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Séptima Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024.  ---------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con diez minutos del día jueves dieciséis de diciembre de dos mil 
veintiuno, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 76, 
96 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 8, 26, 
27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80, 85 y demás aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, se reunieron en el Recinto Oficial “20 de Abril” 
del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, para llevar a cabo su 
Séptima Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  ------------------------------------------------
--------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  -----------------------------------------------
---------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión 
Anual, Ejercicio Fiscal 2021, aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, 
COPLADEMUN, en los términos del propio acuerdo.  - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2021-2024, en los términos del propio acuerdo.  --------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto 
Electoral del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. --------------------------
------------------------------------- ---------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Iniciativa mediante la cual el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Regidor 
Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y Deportes, somete a la consideración de 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento, reformar y adicionar diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en los términos de la propia iniciativa. -------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio con el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativo al mecanismo de ajuste 
de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
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Federativas, en los términos del propio acuerdo.  -------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un tercer 
párrafo al artículo 5° y un segundo párrafo al artículo 23 de la Ley de Seguridad Social de 
los Servidores Públicos del Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Públicos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  -----------
---------------------------------------------------- ------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente, 
mediante el cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades de 
Ensenada, Baja California y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. ----
----------------------------------------------------------- ------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología 
y Ambiente, mediante el cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades 
de Mérida, Yucatán y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  --------------
------------------------------------------------- ---------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la designación de los Ciudadanos Regidores que integrarán 
la Comisión de Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la Segunda 
Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo.  ------------
--------------------------------------------------- -------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Cuarto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la desincorporación de bienes patrimoniales respecto de 
8,868 luminarias del servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Quinto. – Asuntos generales.  ------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Sexto. - Clausura de la Sesión.  ---------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se 
continuó con el siguiente punto del Orden del Día.  ----- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la falta justificada de los Ciudadanos Samuel Mollinedo Portilla, 
Octavo Regidor, Jorge Rodríguez Méndez, Décimo Cuarto Regidor, y con la 
inasistencia de la Ciudadana Jessica Alejandra Ciau Díaz, Quinta Regidora; la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, hizo la 
declaratoria de existencia de quórum.  ------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Declarada abierta la sesión la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, 
Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a dar lectura al Orden del Día. Terminada la 
lectura, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
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sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la aprobación del 
Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acta de la Sexta 
Sesión Ordinaria. En uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto 
Regidor, solicitó la dispensa del acta de la Sexta Sesión Ordinaria, misma propuesta que 
fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Sexta Sesión Ordinaria. 
No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
sometió a consideración la aprobación del acta de la Sexta Sesión Ordinaria, misma que 
fue aprobada por unanimidad. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobada el acta de la Sexta Sesión Ordinaria.  ---------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021, 
aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, COPLADEMUN, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 25, 26, 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9º, 
10, 126, 145 y demás relativos y conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
las disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; las disposiciones del Reglamento 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción II inciso k) y demás 
aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 3 fracción I, 21, 22, 27 fracción IV, 48 fracción VIII, 50 
inciso A) fracciones II y XXI, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 5 fracción I párrafo segundo, 11 fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 7º, 8º y demás aplicables del Bando de Gobierno 
y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 119 fracción IX y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 27, 28, 
29, 31,  44, 45, 46 y 47 y demás aplicables  del Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo,  
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CONSIDERANDO 

 
Que en el ámbito de la planeación democrática del desarrollo nacional, los Comités de Planeación del Desarrollo Municipal 
“COPLADEMUN” son los órganos rectores del proceso de planeación en los municipios, y tienen a su cargo, la 
coordinación entre los gobiernos federal, estatal y municipal; la integración de la participación de los particulares, 
organismos, instituciones y representantes del sector social y privado al proceso de planeación; así como el ejercicio de 
las demás funciones y el despacho de los asuntos que en la materia de planeación les confieran las leyes y otras 
disposiciones normativas aplicables; 
 
Que los COPLADEMUN, están integrados por los Presidentes Municipales; Los miembros de los Ayuntamientos; los 
Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; Los Titulares de las Comisiones donde 
participen los sectores público, social y privado, cuyas acciones interesen al desarrollo socioeconómico del Municipio; Los 
particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 24 fracción IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo;  así como representantes 
del Consejo Municipal de Participación Social para la Planeación Democrática;  del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado, COPLADE; de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, con funciones de 
planeación que operen en el municipio; de los Órganos Autónomos; y los demás que considere el Presidente Municipal;  
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Ayuntamiento dentro del COPLADEMUN, tiene las siguientes 
atribuciones: Ratificar las propuestas de inversión en obras y servicios públicos municipales presentadas al 
COPLADEMUN, por parte de los particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, que 
resulten procedentes en términos del plan y programas municipales;  
 
Que, en cumplimiento al Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el día 
diez de diciembre del presente año, el Comité Técnico, llevó a cabo su Segunda Sesión Ordinaria, en la cual se analizó la 
propuesta de Modificación al Programa de Inversión Anual PIA 2021.     
 
Que, de acuerdo al Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el 
día trece de diciembre del presente año, la Comisión Ordinaria de Planeación Municipal, en su Tercera Sesión Ordinaria, 
tuvo a bien dictaminar la propuesta de Modificación al Programa de Inversión Anual PIA 2021. 
 
Que en observancia a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el día catorce de diciembre 
del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, en la cual fueron aprobadas las 
Modificaciones al Programa de Inversión Anual PIA 2021. 
 
Que las modificaciones aprobadas al Programa de Inversión Anual PIA 2021, corresponden a ahorros presupuestales y 
para la Consolidación de las Instalaciones de la Secretaria Municipal de Seguridad Pública y Tránsito. 
 
Que por las consideraciones expuestas y en cumplimiento a lo previsto en la fracción III del artículo 41 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, es necesario someter a la aprobación de los miembros de este 
Honorable Ayuntamiento, los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se ratifican las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021 aprobadas en la Tercera 
Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, 
COPLADEMUN, de fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, de conformidad con lo siguiente: 

 
 

RAMO 33 FORTAMUN 2021 Inversión 
aprobada en la 
Primera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMÚN 

2021-2024 

MODIFICACIONES Inversión 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria  
COPLADEMUN 

2021-2024 

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN  

BAJA                                   
aprobada en la  

Tercera 
Sesión 

Ordinaria  

REDUCCIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 

AMPLIACIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 

ALTAS                       
aprobada en la  

Tercera 
Sesión 

Ordinaria 
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COPLADEMUN 
2021-2024 

COPLADEMUN 
2021-2024  

COPLADEMUN 
2021-2024  

COPLADEMUN 
2021-2024 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 

  

          

Pago de sueldos y salarios del 
personal de la SSPyT de la 
Dirección de Bomberos. $251,719,055.28   $6,700,000.00     $245,019,055.28 

Programa Emergente de Pago de 
Sueldos y Salarios para 
Dependencia y Entidades 
Municipales Prioritarias, por 
Emergencia Sanitaria COVID 19. $268,525,006.73     $6,700,000.00   $275,225,006.73 

Total: 
$520,244,062.01 $0.00 $6,700,000.00 $6,700,000.00 $0.00 $520,244,062.01 

 
 

RECURSOS FISCALES 2021 
Inversión 

aprobada en la 
Primera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMÚN 

2021-2024 

MODIFICACIONES 
Inversión 

aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria  
COPLADEMUN 

2021-2024 

PROGRAMA /OBRA O 
ACCIÓN  

BAJA                                   
aprobada en la  
Tercera Sesión 

Ordinaria  
COPLADEMUN 

2021-2024 

REDUCCIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2021-2024  

AMPLIACIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2021-2024  

ALTAS                       
aprobada en la  
Tercera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2021-2024 

RECURSOS FISCALES 2021 
  

          

Consolidación de las 
Instalaciones de la Secretaria 
Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito en la Smza 
21 en el Municipio de Benito 
Juárez. $0.00       $1,800,000.00 $1,800,000.00 

Total: 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,800,000.00 $1,800,000.00 

 
SEGUNDO. - Se actualiza el Programa de Inversión Anual ejercicio fiscal 2021 con las modificaciones ratificadas en el 
punto de acuerdo que antecede, para quedar de conformidad con el Anexo 1, y que forma parte del mismo, como si a la 
letra se insertase. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Karina Pamela 
Espinosa Pérez, Séptima Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, en uso de la voz, la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, hizo constar la asistencia de la Ciudadana 
Jessica Alejandra Ciau Díaz, Quinta Regidora, quien se integró en ese momento a los 
trabajos de esta sesión. Posteriormente la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa 
de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021, aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2021-2024, COPLADEMUN, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado 
por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021, 
en los términos del propio acuerdo.  ----------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Plan 
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Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 25, 26, 115 y demás aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9°, 126, 133, 
145 y demás aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 10, 11, 13, 20, 44, 47, 
49, 50, 51,52, 53, 71, 72, 83, y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 
1°,2°, 3°, 7°, 65, 66, fracción I, inciso d), 90, fracción IV, y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 1º 2°, 5 fracciones XIII y XIV, 6 fracción III, 73, 74, 101, 131, 354, y demás relativos y aplicables del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º,2°, 5º, 26, 33, 47, 48, 49, 78, 139, y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y sus Leyes reglamentarias corresponde a la Federación, los Estados y los Municipios 
organizar un sistema de planeación democrática para el desarrollo que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación, 
mediante la participación de los diversos sectores sociales, recogiendo las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas a los planes y los programas de desarrollo; 
 
Que la planeación democrática, es el proceso mediante el cual, se implementan de manera permanente y sistemática, los 
mecanismos institucionales orientados a promover la participación activa de la ciudadanía en la definición de objetivos, 
estrategias, metas y prioridades de desarrollo, generándose con ello, nuevas formas de vinculación, corresponsabilidad, 
gestión y trabajo entre la comunidad y su gobierno; 
 
Que la planeación democrática es una garantía Constitucional de carácter eminentemente social, porque a través de ella 
se coadyuva a la consecución de los fines y objetivos socioeconómicos políticos y culturales de la nación; 
 
Que en ese contexto, la planeación democrática del desarrollo municipal es una responsabilidad de los Ayuntamientos, a 
fin de garantizar el diseño de políticas encaminadas al desarrollo integral y sustentable de los Municipios: 
 
Que la conducción de la planeación municipal por parte de los Ayuntamientos, implica para estos, la responsabilidad de 
que el desarrollo del municipio se realice acorde al fortalecimiento del pacto federal y de un municipio libre y autónomo; 
 
Que en ese tenor, el Plan Municipal de Desarrollo, es el instrumento normativo de largo plazo, rector del proceso de 
planeación para el desarrollo municipal que contiene las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción 
en materia política, cultural, económica, social, educativa y deportiva de los municipios; 
 
Que de conformidad con la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, los Planes Municipales de 
Desarrollo deben elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de cinco meses, contados a partir de la fecha de 
instalación del Ayuntamiento, y su vigencia no deberá exceder del periodo constitucional que le corresponda, aunque 
puede contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo; 
 
Que una vez aprobados y publicados los planes municipales de desarrollo, adquieren el carácter obligatorio para las 
autoridades y órganos responsables de la planeación, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
 
Que en lo referente a los órganos responsables de la planeación, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
es la instancia en la que se coordinan la federación, el estado y el municipio, así como particulares, organismos, 
instituciones y representantes de los sectores social y privado para desarrollar el proceso encaminado a la elaboración e 
integración del Plan Municipal de Desarrollo; 
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Que en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo y 
demás reglamentos municipales el H. Ayuntamiento de Benito Juárez llevó a cabo el proceso técnico y participativo para 
la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, PMD 2021-2024; 
 
Que el proceso formal dio inicio con la instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, COPLADEMUN, 
el día 11 de octubre del 2021, en la cual se entregaron los respectivos nombramientos de las y los Coordinadores de los 
Subcomités Sectoriales del COPLADEMUN que serán responsables de realizar las tareas de coordinación, actualización, 
ejecución, supervisión, integración y presentación de informes de avance de metas y objetivos de cada uno de los cuatro 
Ejes de Desarrollo del Plan Municipal 2021-2024; 
 
Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se pronunció y adhirió a 
favor de la incorporación de los Objeticos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en el Plan Municipal 2021-2024 y 
el compromiso de participar en la aplicación de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, GDM, del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, INAFED, durante todo el periodo de gobierno municipal 2021- 2024; 
 
Que el diagnóstico y diseño de este plan, así como el seguimiento y la evaluación de su cumplimiento está basado en la 
aplicación del Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, en cumplimiento de las 
normatividades establecidas en el marco jurídico vigente; 
 
Que es por esto que el Plan Municipal recoge todas las inquietudes, preocupaciones, problemáticas, necesidades y 
aspiraciones de la población benitojuarense y que se plasman en el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2021-2024, mismo que contiene los Programas de Desarrollo, sus Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción, 
Indicadores y Metas, alineados al Plan Nacional, al Plan Estatal y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas considerados prioritarios para la administración municipal; 
 
Que en cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el Plan 
Municipal de Desarrollo que se somete a la consideración del Ayuntamiento, fue consensado en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez y validada su compatibilidad con el Plan Estatal de Desarrollo 
por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado; 
 
Que por las consideraciones expuestas se tiene a bien someter la aprobación de los miembros de este Honorable 
Ayuntamiento los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del 
documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertase. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley, y remítase para su conocimiento a la Honorable XVI 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
TERCERO.- Remítase el presente acuerdo a la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, para los efectos legales conducentes. 
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Síndico Municipal, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobado 
el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, en los términos 
del propio acuerdo  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto Electoral del Estado de 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 127, 
133, 134, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 
2, 3, 7, 8 fracción I, 59, 60, 65, 66 fracción I, inciso b), fracción VI, inciso c) 89, 90 fracción XIV y demás relativos y aplicables 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 73, 74, 96, 101, 103, 109, 111 y demás aplicables del 
Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 8, 26, 33, 34, 45, 46, 49, 78, 139, 
y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas 
gozaran de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. En ese sentido, dispone que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con la Constitución Federal y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
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Que el párrafo tercero, del artículo 1°, prevé que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, independencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Que en ese sentido, el párrafo quinto del artículo 1°, dispone que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Que asimismo, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el hombre y la mujer son iguales ante la ley. 
 
Que el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
reconocen el principio de igualdad, así como el derecho de todos los y las ciudadanas de participar de los asuntos públicos, 
de manera directa o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser electas en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los y las electoras, así como de tener acceso a condiciones de igualdad, a las funciones del país. 
 
Que de igual forma, las reformas electorales constitucionales que culminaron en el mandato de paridad de género, aunadas 
a una interpretación judicial garantista, al trabajo de las organizaciones feministas y de mujeres, de políticas comprometidas 
y de la academia, han contribuido al reconocimiento y ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres en todo 
el país. 
 
Que el pasado 08 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la reforma al Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, con el objetivo de dotar de facultades a las diversas áreas y órganos del Instituto 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones derivado de diversas reformas a las leyes generales en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 
Que tal y como establece el artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en correlación con el artículo 49, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y el 
artículo 120 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, el Instituto Electoral 
de Quintana Roo, es un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, con el carácter de permanente y profesional en su desempeño. 
Asimismo, es depositario de la autoridad electoral y responsable de organizar las elecciones locales en coordinación con 
el INE, teniendo a su cargo la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos para las elecciones de 
Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de los Ayuntamientos, así como la instrumentación de las 
formas de participación ciudadana que señale la Ley. Sus actividades se rigen por los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y probidad. 
 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 125 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo, al Instituto le corresponde, entre otras atribuciones, las referentes a garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y las demás 
que determine la Ley General, y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional Electoral y que se establezcan en Ley local. 
 
Que en razón de lo anterior y toda vez que, en la mayoría de los casos de violencia de género, los cuerpos de seguridad 
pública son los primeros en acudir al lugar de los hechos o en recibir las denuncias por parte de las víctimas, y en razón 
de que su intervención es primordial para prevenir los actos de violencia en su contra, así como para proteger a las víctimas 
y aportar los elementos necesarios a la autoridad encargada de investigar los hechos y aplicar la ley al caso en concreto, 
en esta oportunidad se propone la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto Electoral del Estado de 
Quintana Roo y este Municipio, a través de la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito. 
 

Que este convenio tiene como propósito de establecer las bases para la colaboración en la implementación de acciones 
que permitan prevenir, erradicar y combatir la violencia política contra las mujeres en razón de género, para lo cual las 
partes se comprometen a llevar a cabo las siguientes actividades: 



Corresponde a la 7ª Sesión Ordinaria 
2021-2024 

 

243 

 

 Apoyo para la implementación, vigilancia y/o cumplimiento de las medidas cautelares y/o de protección que se dicten 
dentro de los Procedimientos Especiales Sancionadores en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en 
Razón de Género, a fin de enfrentar las potenciales amenazas, así como garantizar la protección y seguridad de las 
víctimas (directa, indirecta o potencial).  

 Brindar atención psicológica integral y asesoría jurídica a la víctima, cuando lo requiera, así como, en su caso, 
tratamiento especializado de urgencia, a través del personal especializado con el que cuente el municipio en el tema 
de atención a víctimas de violencia, a solicitud del personal del IEQROO. 

 Llevar a cabo conjuntamente talleres, cursos y/o actividades, a través del personal especializado antes referido, 
encaminadas a la capacitación del IEQRO relacionados con la sensibilización de su personal, a fin de que éste brinde 
una correcta atención a las víctimas como primeros respondientes.  

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, y toda vez que es facultad del Ayuntamiento en materia de seguridad 
pública y tránsito celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado y otros Municipios, en esta 
oportunidad se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con el Instituto Electoral del Estado de Quintana 
Roo, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido como 
si a la letra se insertase. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario Municipal de Seguridad Pública 
y Tránsito, para que, en representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, suscriban el Convenio de 
colaboración, objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
 

PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR LA MAESTRA MAYRA SAN ROMÁN CARRILLO MEDINA, EN SU 
CALIDAD DE CONSEJERA PRESIDENTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IEQROO”, Y POR 
LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE SU HONORABLE EL 
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO POR LA LICENCIADA MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA, EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL CAPITÁN DE NAVÍO RUBÉN 
OYARVIDE PEDRERO, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, A 
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, MISMOS QUE CONVIENEN EN SUJETARSE 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 
 

I. DE “EL IEQROO”: 
  
I.1. Que conforme al artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (en lo subsecuente Ley General), en correlación con el artículo 49, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (en lo subsecuente Constitución Local) y el artículo 120 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo (en lo subsecuente Ley 
Local), “EL IEQROO” es un organismo público local, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, depositario de la autoridad electoral,  responsable de la función estatal de organizar las elecciones 
locales; teniendo a su cargo la preparación, desarrollo, organización y vigilancia de los procesos para renovar 
los cargos de la Gubernatura, Diputaciones locales, e integrantes de los Ayuntamientos; así como la 
instrumentación de las formas de participación ciudadana que señale la Ley, sus actividades se rigen por los 
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principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, probidad y 
paridad. Dicho ordenamiento constitucional le confiere la facultad de suscribir convenios con autoridades 
municipales, estatales y federales, que tengan el propósito de coadyuvar en la función estatal encomendada. 
 
I.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Local, para cumplir con sus fines, se 
integrará por: un Consejo General; una Junta General; una Secretaría Ejecutiva; un Órgano Interno de Control; 
las Direcciones de: Organización, Cultura Política, Jurídica, Partidos Políticos, Administración; las Unidades 
Técnicas de: Comunicación Social, Informática y Estadística, y Transparencia y Archivo Electoral. 
 
I.3. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 125, fracciones IV y XX, de la Ley Local, le corresponde, 
entre otras atribuciones, las referentes a garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así 
como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y las demás que determine la Ley 
General, y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional Electoral y que se establezcan en Ley Local. 
 
I.4. Que de conformidad con el artículo 137, fracción XX, de la Ley Local, para el cumplimiento de sus fines 
cuenta, entre otras, con la siguiente atribución: Aprobar la celebración de convenios con autoridades 
federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso electoral. 
 
I.5. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 140, fracciones V y XII, de la Ley Local, la Maestra Mayra San 
Román Carrillo Medina, en su carácter de Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, tal y como 
se acredita con su nombramiento expedido en fecha tres de noviembre del año dos mil quince, por el Instituto 
Nacional Electoral. 
 
I.6. Que conforme a lo establecido en el artículo 141 de la Ley Local, el Consejo General del Instituto Electoral 
de Quintana Roo integrará, entre otras, la Comisión de Quejas y Denuncias. 
  
I.7. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 150, fracción VI, de la Ley Local, la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto, tiene como atribución, entre otras, firmar, junto con la Consejera Presidenta todos los convenios, 
acuerdos y resoluciones que se emitan. 
 
I.8. Que conforme al artículo 152 de la Ley Local, el Instituto Electoral de Quintana Roo (en lo subsecuente 
Instituto) contará, dentro de sus órganos centrales, entre otros, con la Dirección Jurídica, la cual estará 
adscrita a la Presidencia del Consejo General del Instituto.   
 
I.9. Que el artículo 432 de la Ley Local, establece que la Secretaría Ejecutiva del Instituto por conducto de la 
Dirección Jurídica del Instituto (en los subsecuente Dirección), instruirá el Procedimiento Especial 
Sancionador en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
 
I.10. Que en atención a lo previsto en el artículo 433 de la Ley Local, la Dirección, dentro del término 
establecido para tal efecto, analizará la solicitud de las medidas cautelares o de protección solicitada y/o que 
considere necesaria, en relación con los hechos denunciados, y elaborar una propuesta que remitirá a la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del Instituto (en lo subsecuente Comisión de Quejas y 
Denuncias), para su conocimiento, estudio, modificación y/o aprobación. Siendo que, cuando las medidas de 
protección y/o cautelares requieran de la colaboración de otra autoridad, la Comisión de Quejas y Denuncias, 
dará vista de inmediato para que se cumplimente su otorgamiento conforme a sus facultades y competencias. 
  
I.11. Que para los efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Calzada Veracruz 
número 121, esquina Lázaro Cárdenas, de la colonia Barrio Bravo, C. P. 77098, de la ciudad de Chetumal, 
capital del Estado de Quintana Roo. 

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
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II.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 126, 127 y 128 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y el artículo 2 y 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Municipio de 
Benito Juárez, es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda. 

 
II.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 89 y 90 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo y el artículo 2 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, la C. María Elena Hermelinda Lezama Espinoza, en su carácter de Presidente 
Municipal, es la titular del Gobierno y de la Administración Pública Municipal. 
 
II.3. De conformidad con el artículo 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
es facultad de la Presidente Municipal, celebrar a nombre del H. Ayuntamiento los contratos, convenios y 
demás actos jurídicos necesarios para el eficaz funcionamiento de la Administración Pública Municipal. 
 
II.4. Que la C. María Elena Hermelinda Lezama Espinoza, acredita su personalidad como Presidenta Municipal, 
con el acta de cabildo correspondiente. 
 
II.5. Que de conformidad con los artículos 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría 
Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, son facultades y 
obligaciones de la o el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, proponer la celebración de 
convenios y demás actos jurídicos, así como llevar a cabo todas aquellas actividades directamente 
relacionadas con el ámbito de su competencia. 
 
II.6. Que dentro de la estructura de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, 
se encuentra la Unidad Especializada para la Atención de la Violencia Familiar y de Género, la cual tiene a 
cargo salvaguardar la integridad física, moral y material de los ciudadanos, en especial de aquellos que son 
víctimas de algún tipo de agresión física y moral, así como la aplicación de las acciones de prevención, 
protección y atención especializada a las personas generadoras y receptoras de violencia familiar y violencia 
de género. 
 
II.7. Que en el desahogo del séptimo punto del orden del día de la Séptima Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil veintiuno, se autorizó a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito, la suscripción del presente convenio. 
 
II.8. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. Tulúm número 5, 
Sm. 5 Palacio Municipal, C.P. 77500, Cancún, Quintana Roo, México. 
 
III. DECLARAN “LAS PARTES”: 

 
III.1. Que reconocen la importancia de la colaboración interinstitucional para construir y fomentar la 
igualdad, la no discriminación y la no violencia en los espacios político-electorales, que permitan adoptar 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública.  
 
III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente convenio, en el cual se reconocen en forma recíproca 
la personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y comparecen para la suscripción del mismo ya 
que no existen vicios de consentimiento que pudieran afectar su validez, comprometiéndose en todo 
momento a actuar con la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con su objeto, el cual 
tiene una naturaleza de colaboración interinstitucional, sin fines de lucro.  
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Que habiendo expresando su conformidad con las declaraciones anteriores, han decidido sujetar su 
voluntad al contenido de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
El objeto del presente Convenio es establecer las bases para la colaboración entre el “EL IEQROO” y “EL 
MUNICIPIO”, este último a través de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, para la 
implementación de acciones que permitan prevenir, erradicar y combatir la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, a través de las siguientes actividades: 
 
1. Apoyo para la implementación, vigilancia y/o cumplimiento de las medidas cautelares y/o de protección 

que se dicten dentro de los Procedimientos Especiales Sancionadores en Materia de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de Género, a fin de enfrentar las potenciales amenazas, así como garantizar 
la protección y seguridad de las víctimas (directa, indirecta o potencial).  

 
2. Brindar atención psicológica integral y asesoría jurídica a la víctima, cuando lo requiera, así como, en su 

caso, tratamiento especializado de urgencia, a través del personal especializado con el que cuente “EL 
MUNICIPIO” en el tema de atención a víctimas de violencia, a solicitud del personal de “EL IEQROO”. 

 
3. Llevar a cabo conjuntamente talleres, cursos y/o actividades, a través del personal especializado antes 

referido, encaminadas a la capacitación de “EL IEQROO” relacionados con la sensibilización de su 
personal, a fin de que éste brinde una correcta atención a las víctimas como primeros respondientes.  

 
Lo anterior, conforme a las directrices administrativas y la disponibilidad presupuestal de ambas partes. 

 
SEGUNDA. “EL IEQROO” de conformidad con lo establecido en el artículo 436 de la Ley Local y 107 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Quintana Roo, podrá emitir a través de la 
Comisión de Quejas y Denuncias los Acuerdos que determinen las medidas cautelares dentro de los 
procedimientos especiales sancionadores relativos a violencia política contra las mujeres en razón de género; 
las cuales son de manera enunciativa mas no limitativa, las siguientes: 

 
I. Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad;  

II. Cualquier otra requerida para lograr la efectividad del procedimiento hasta la resolución. 
 

A su vez, de conformidad con el artículo 437 de la Ley local y 108 del referido Reglamento, las medidas de 
protección que podrá establecer la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto, a través de los Acuerdos que 
emita, dentro de los procedimientos referidos en el párrafo que antecede, son, de manera enunciativa mas 
no limitativa, las siguientes: 
 
I. De emergencia;  

a) Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima;  
b) Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se encuentre;  
c) La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a personas relacionadas 
con ella; 

 
II. Preventivas;  

a) Protección policial de la víctima,  
b) Vigilancia policial en el domicilio de la víctima;  
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III. Además de las anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad 
y la vida de la persona en situación de violencia. 
 
TERCERA. SOLICITUDES.  
 
“EL MUNICIPIO” a través de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, conviene en colaborar 
con “EL IEQROO”, para dar atención a los Acuerdos de medidas cautelares y/o protección que emita la 
Comisión de Quejas y Denuncias de “EL IEQROO”, que resulten competencia de la Policía Preventiva 
Municipal, así como dar atención de las necesidades de la víctima en materia de atención y apoyo psicológico 
y asesoría jurídica, previa solicitud que se les realice por escrito debidamente fundado y motivado.  
 
“EL IEQROO” realizará las solicitudes respectivas mediante el oficio correspondiente, en el que se establecerá 
al menos los siguientes datos: 
 

a) Nombre de la víctima  
b) Datos de contacto 
c) Medidas cautelares y/o de protección solicitadas 
d) Temporalidad 

 
De igual forma, junto con el escrito de solicitud, se anexará una copia certificada del Acuerdo emitido por la 
Comisión de Quejas y Denuncias, como sustento legal de las medidas cautelares y/o protección que 
correspondan.   
 
CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan colaborar mutuamente para el otorgamiento de cursos de capacitación en 
las materias de su competencia. 
 
Para dicho efecto, “LAS PARTES” a través de los enlaces designados en el presente convenio, podrán 
establecer los cursos disponibles, fechas, horarios y lugar de capacitación de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal y capacidad operativa. 
 
QUINTA. ENLACES.  
 
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente instrumento, “LAS PARTES” 
designan como enlaces a las siguientes personas: 
 

1) Por “EL IEQROO”, al Maestro Juan Enrique Serrano Peraza, en su carácter de Director Jurídico, o en su 
caso, la persona designada para sustituirle en el cargo. 
 
Siendo que para efectos de la coordinación de los trabajos que deriven del presente instrumento 
jurídico, se establece como medio de comunicación el correo electrónico ieqroo.juridica@gmail.com, 
así como el número telefónico 983-83-21920, extensión 217. 
 

2) Por “EL MUNICIPIO”, al Titular de la Unidad Jurídica de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y 
Tránsito o en su caso, la persona designada para sustituirle en el cargo.  
 
Siendo que para efectos de la coordinación de los trabajos que deriven del presente instrumento 
jurídico, se establece como medio de comunicación el correo electrónico (…..) , así como el número 
telefónico (….) 

 
SEXTA. SEGUIMIENTO. 
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A fin de dar seguimiento a las medidas cautelares y/o de protección que sean llevadas a cabo, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que, durante los primeros diez días posteriores a la implementación de dichas medidas, 
“EL IEQROO” mantendrá contacto directo con la víctima de violencia, así como con la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, a través de la persona autorizada en términos de la Cláusula QUINTA del presente 
Convenio.   
 
SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 
 
Queda entendido que el personal que cada una de “LAS PARTES” asigne para colaborar en las actividades 
acordadas, será en todo momento dependiente de aquella que lo contrató, por lo que no se crearán relaciones 
de carácter laboral y de seguridad social entre el personal de “LAS PARTES”, y en ningún caso podrá 
considerarse a éstas como patrones solidarios o sustitutos. 
 
OCTAVA. INFORMACIÓN RESERVADA. 
 
“LAS PARTES” se obligan a mantener toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas reservada para los fines de la investigación o del 
proceso respectivo. Toda La información que obre en el expediente será clasificada en términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Quintana Roo y demás normatividad aplicable en esa materia 
 
NOVENA. VIGENCIA. 
 
La vigencia del presente convenio surtirá sus efectos a partir del momento de su firma y concluirá el día 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, pudiendo prorrogarse el mismo previo acuerdo escrito entre 
“LAS PARTES”. 
 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD. 
  
Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que 
pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en virtud de lo cual pudieran 
encontrarse impedidas para cumplir oportunamente con los compromisos derivados del objeto y alcances de 
este convenio. 
 
En caso de interrupción de actividades por esta causa, “LAS PARTES” se comprometen a reiniciar sus 
actividades inmediatamente después de que las causas de fuerza mayor hayan desaparecido en la forma y 
términos que las mismas determinen. 
 
DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones derivadas del presente 
convenio. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado el presente instrumento con antelación, previo aviso 
por escrito a su contraparte, notificándola con 30 (treinta) días naturales de anticipación. En tal caso, “LAS 
PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 
 
DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. 
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El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, mediante la firma del 
convenio modificatorio respectivo; dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 
 
DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
 
 “LAS PARTES” convienen en que el presente Convenio y sus consecuencias estarán sujetos a las leyes 
mexicanas tanto en su instrumentación como en su interpretación y que cualquier controversia que se derive 
de su celebración, aplicación, ejecución o interpretación se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales de la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, renunciando “LAS PARTES” desde el momento de la firma del presente 
convenio, a su competencia territorial en razón de su domicilio presente o futuro. 
 
Leído que fue el presente convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo a los xxx días del mes de xxx de 202x. 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA  
LEZAMA ESPINOZA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
 

POR “EL IEQROO” 
 
 
 

MTRA. MAYRA SAN ROMÁN  
CARRILLO MEDINA 

CONSEJERA PRESIDENTA 
 

 
 
 

C. RUBÉN OYARVIDE PEDRERO  
SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO 

 
 
 

LIC. MAOGANY CRYSTEL  
ACOPA CONTRERAS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. 
Continuando con el uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Nada más creo que, y coincido me parece 
que con todas y todos los miembros de este cabildo, que todos aquellos esfuerzos que 
hagamos en pro de salvaguardar la estabilidad de cualquier mujer y todo lo que hagamos 
por combatir la violencia contra la mujer es fundamental, así que felicidades de verdad por 
este punto de acuerdo, espero que sea votado a favor en bien de todas las mujeres. No 
habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
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integrantes del Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración 
con el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, 
en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó 
la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada la celebración de un Convenio 
de Colaboración con el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo.  ------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la Iniciativa mediante 
la cual el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Regidor Presidente de la Comisión de 
Educación, Cultura y Deportes, somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, reformar y adicionar diversas disposiciones del Reglamento Interior del 
Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la 
propia iniciativa. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ,  
QUINTANA ROO, 2021-2024 
P R E S E N T E  
 
El suscrito C. PABLO GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, en mi carácter de Regidor Presidente de la Comisión de Educación, 
Cultura y Deportes; del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024,  
con fundamento en los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 
133, 145 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 
fracción I inciso c), 68, 69, 70, 93 fracción VII, 221, 224, 225 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5° fracciones I y IX; 6 fracción I, 73, 74, 92, 93 fracciones IV, 103, 104, 105, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5º, 6º, 26, 32 fracción 
VII, 86, 98 fracciones I, II y VIII, 106 fracciones IV, 129, 130, 133, 134, 139, 140 fracción III, 142, 152, 153, 157, 158, 159 
y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, vengo a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno Municipal, INICIATIVA POR 
LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, la cual deriva de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Que el Gobierno Municipal, debe ser parte de la suma de esfuerzos para generar políticas públicas que tenga un impacto 
positivo en el rendimiento académico, deportivo y en la salud de las niñas, niños y jóvenes de nuestro municipio. 
 
Que de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, la causa fundamental del sobrepeso y obesidad, es el sedentarismo 
de la vida moderna, tanto en adultos como en niños y jóvenes y señala que la inactividad física y la obesidad constituyen 
importantes factores de riesgo para el desarrollo de padecimientos. 
 
Que por otro lado, en la mayoría de los casos de manera generalizada, el deporte no es una prioridad en las políticas 
públicas, ante las necesidades y requerimientos de la sociedad y eso repercute en la falta de apoyo al deporte y a los 
deportistas. 
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Que promover la participación en actividades deportivas no sólo incide en la forma física, sino que también inculca opciones 
de estilos de vida saludables y un adecuado desarrollo en las niñas, los niños y jóvenes y además es una herramienta 
eficaz para atender problemáticas sociales. 
 
Que es bien sabido que entre más joven se inicie la práctica de un deporte es más posible desarrollar las habilidades, 
destrezas deportivas y que sin duda tenemos en nuestro municipio, niñas, niños y jóvenes talentosos y con mucho futuro, 
en diversas disciplinas deportivas.  
 
Es por eso, que la presente iniciativa pretende establecer una política permanente de apoyo y fomento al deporte, estimular 
el desempeño y superación de niños, niñas y jóvenes deportistas activos, residente en el Municipio de Benito Juárez, 
mediante apoyos con el firme propósito de fortalecer la formación integral de los habitantes del municipio de Benito Juárez.  
 
Que el 01 de octubre del año 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Reforma al Bando de Gobierno y Policía 
del Municipio de Benito Juárez; la cual adicionó el artículo 342 QUATER; en el que se agregaba la figura “Becas Deportivas” 
el cual señala: 
 

Artículo 342 QUATER.- Para el fomento y desarrollo de las actividades deportivas, anualmente se entregará, a 
través del Instituto del Deporte del Municipio, becas deportivas a aquellas niñas, jóvenes y personas con 
discapacidad de  escasos recursos económicos que, por su talento alto rendimiento representar al municipio en 
competencias de carácter estatal y nacional.  Para estos efectos, el Instituto del Deporte del Municipio, propondrá 
en su proyecto de presupuesto egresos, la partida presupuestal que considere necesaria.  Comisión Ordinaria de 
Educación, Cultura y Deportes, y el Instituto del Deporte del Municipio, emitirán anualmente la convocatoria 
respectiva, atendiendo al calendario de las competencias deportivas, misma que deberá aprobar previamente el 
Ayuntamiento.  Los reconocimientos que se otorgan a las niñas, niños, jóvenes y personas con discapacidad por 
representar destacadamente al Municipio en las competencias deportivas, se entregarán en sesión solemne del 
Ayuntamiento. 

 
Que es responsabilidad del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, la permanente actualización del marco jurídico que regula 
nuestro municipio y en ese orden de ideas podemos subrayar que la reforma anterior le faltó la pertinente modificación el 
Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez, ya que en éste instrumento normativo es el 
que debe contener las precisiones sobre el actuar del Instituto en ésa materia. 
 
Por ello la Iniciativa propone reformar el Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez, en el 
Título Quinto; denominado “De los Reconocimientos y la Medalla al Mérito Deportivo” agregándole  “De Las Becas 
Deportivas, los Reconocimientos y la Medalla al Mérito Deportivo” y es ahí donde se adiciona un capítulo IV denominado 
“De las Bases, Requisitos y Condiciones para la Asignación de Becas Deportivas”; recorriéndose los capítulos 
subsecuentes en número y orden hasta el capítulo VIII, con el que concluye el Título.  
 
Éste Capítulo IV; adicionado contiene ocho artículos, que van del 79 BIS al artículo 79 NONIES; redactándolo así en aras 
de economizar la posible publicación en el Periódico Oficial del Estado, de la presente reforma, ya que de agregar artículos 
y recórrelos de manera subsecuente, se tendría que modificar más de la mitad del Reglamento en comento.  
 
En materia de la reforma, el Capítulo IV adicionado, en sus ocho artículos plantea las bases y condiciones en las que este 
Ayuntamiento otorgará 50 becas deportivas a niñas, niños y jóvenes de hasta 15 años de nuestro municipio, que 
demuestren fehacientemente su talento, desempeño y destreza deportiva; teniendo la oportunidad de poder coadyuvar en 
el desarrollo deportivo de niñas, niños y jóvenes que hoy por hoy son una verdadera Promesa Deportiva.  
 
La iniciativa tiene una finalidad importante, que es que dichas becas sean entregadas a niñas, niños y jóvenes 
benitojuarenses de escasos recursos económicos que no tienen posibilidad de adquirir equipo, accesorios, vestimenta y 
calzado adecuado para practicar su disciplina deportiva; es por ello que ésta propuesta con un criterio de selección de 
estudio socioeconómico, garantizaremos que esos pequeños que tienen tanto talento puedan lograr sus sueños de 
practicar su deporte en mejores condiciones. 
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Todo el Capítulo señala de manera detallada, los criterios y requisitos que deberán cubrirse para tener acceso a la Beca 
“Promesa Deportiva”; la convocatoria que deberá emitirse, aprobada por este H. Ayuntamiento, el proceso de selección, 
la presupuestación y el proceso de entrega-recepción, así como las causas de terminación de la beca.  
 
Continuando con el Capítulo ya numerado como V; se modifica quedando como “Del Consejo General para la Entrega de 
Becas Deportivas, Reconocimientos y la Medalla al Mérito Deportivo”; adicionándole al artículo 82 dos fracciones en las 
que se señalan que será éste quien apruebe el dictamen emitido por la Comisión de Análisis y Dictamen respecto al padrón 
de beneficiarios de la Beca “Promesa Deportiva”. 
 
Posteriormente en el Capítulo ya numerado como VI; denominado “De la Comisión de Análisis y Dictamen” se adicionan 
las fracciones VI, VII y VIII al artículo 87; señalando la facultad de esta comisión de analizar los expedientes e integrar la 
selección del padrón de beneficiarios de la Beca “Promesa deportiva” en los términos de la convocatoria respectiva para 
tales efectos. En ese mismo capítulo se modifica el artículo 89, agregando en la fracción I; el nombre propuesto a la Beca; 
ya que dicho artículo señala que es responsabilidad del secretario técnico de la Comisión de Análisis y Dictamen; en su 
fracción I.- Planificar el desarrollo del proceso de la entrega de la Medalla al Mérito Deportivo, becas “Promesa Deportiva” 
y reconocimientos. 
 
Concluyendo el Título en su capítulo ya numerado como VII; “De la Entrega y Características de la Medalla”; sin tener más 
modificación que corregir la subsecuencia del número de capítulo. 
 
En ese orden de ideas en esta oportunidad y por ser responsabilidad del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, la permanente 
actualización del marco jurídico que regula nuestro municipio y en atención a lo anteriormente expuesto y fundado, me 
permito someter a la consideración de este órgano colegiado de gobierno, la presente INICIATIVA POR LA QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para quedar de la siguiente manera: 

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 
… 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS BECAS DEPORTIVAS, LOS RECONOCIMIENTOS Y LA MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO 

 
… 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS BASES, REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA ASIGNACIÓN DE BECAS DEPORTIVAS  

 
Artículo 79 BIS.- Para efectos de este reglamento, se entiende como beca deportiva, la ayuda económica que se otorga 
a deportistas menores de 15 años, de diversas disciplinas del deporte convencional y adaptado, en las ramas femenil y 
varonil; que demuestren tener un alto nivel de desempeño deportivo en el municipio. 
 
La beca se denominará “Promesa Deportiva” y tiene como objetivo estimular el desempeño y superación de la comunidad 
deportiva activa residente en el municipio de Benito Juárez mediante un apoyo económico con el firme propósito de 
fortalecer la formación integral de las niñas, niños y jóvenes de nuestro municipio.  
 
Serán criterios a considerar para la asignación de La beca “Promesa Deportiva” los siguientes:  
 

I. Los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en el presente ordenamiento, serán seleccionados 
primordialmente en función de la necesidad socio-económica de la familia del deportista.  

II. Que se cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria, enfatizando que sean en tiempo y forma. 
III. Se velará por que en la medida del número de las y los solicitantes, permanezca el criterio de equidad de género 

en el proceso de asignación de becas para disminuir la brecha de inequidad entre hombres y mujeres y fomentar 
el deporte en igualdad de condiciones.  
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El Instituto del Deporte del Municipio deberá elaborar un Manual para la Asignación de Becas “Promesa Deportiva” mismo 
que deberá contener a detalle las disposiciones señaladas en el presente capítulo y en su caso prever su actualización. 

 
Artículo 79 TER.- El Instituto del Deporte del Municipio, cada año propondrá en su proyecto de presupuesto egresos, la 
partida presupuestal que considere necesaria para entregar 50 becas anualmente y hará los trámites correspondientes 
para la pertinente ministración de los pagos de la beca “Promesa Deportiva”. 
 
Teniendo autorizado el presupuesto y en cumplimiento a los tiempos de la Convocatoria respectiva; deberá integrar un 
expediente técnico que contenga:  
 

I. Acta de Sesión del Consejo General para la Entrega de Becas Deportivas, Reconocimientos y la Medalla al 
Mérito Deportivo; donde se autoriza el padrón de beneficiarios de la Beca “Promesa Deportiva”. 

II. El Padrón de Beneficiarios de la Beca “Promesa Deportiva”. 
III. Monto asignado de la beca. 
IV. Calendario de pagos  
V. Oficio de suficiencia presupuestal en su caso. 

 
Dicho expediente deberá ser entregado a la Tesorería Municipal y si la documentación presentada por la Dirección General 
del Instituto Municipal del Deporte no cubre los requisitos antes mencionados, la Tesorería Municipal devolverá la 
documentación para la adecuación y complementación correspondiente. 
 
Artículo 79 CUÁTER.- La ministración y pago de becas será de manera bimestral y deberá calendarizarse su entrega 
dentro de los primeros 10 días del mes que corresponda. 
 
Se otorgarán 50 becas anuales por un monto de 264 UMAs cada una, dividido en 6 entregas bimestrales de 44 UMAs 
cada pago. 
 
Cada beneficiario deberá cumplir los requisitos de entrega-recepción de la beca para poder recibirla. 
 
Artículo 79 QUINQUIES.- La Comisión Ordinaria de Educación, Cultura y Deportes en coordinación con el Instituto del 
Deporte del Municipio, propondrán al Ayuntamiento la convocatoria respectiva para su aprobación en su caso, garantizando 
la imparcialidad, transparencia y objetividad en la selección de los beneficiarios y que de manera enunciativa y no limitativa 
deberá mencionar y contener: 
 

a) Ser mexicano, requisito que se colma con el acta de nacimiento del solicitante. 
b) El Formato de Solicitud de Beca, debidamente llenado por el solicitante, padre, madre o tutor. 
c) 1 fotografía tamaño infantil reciente del solicitante. 
d) CURP. 
e) Una semblanza del desempeño deportivo del solicitante. 
f) Llenar el Cuestionario-Socioeconómico, proporcionando la información veraz y necesaria para la realización de 

la evaluación socioeconómica de la familia (Anexo al formato de solicitud). 
g) La realización de Visoreo Deportivo a los solicitantes. 
h) Que el solicitante tenga vigente su matrícula escolar y presente el documento comprobatorio correspondiente. 

Copia por ambos lados legibles de la Boleta de Calificaciones o equivalente del ciclo escolar que cursa o 
constancia de estudios de la institución educativa correspondiente. 

i) La restricción que el solicitante no debe tener asignada ninguna otra beca deportiva, otro beneficio económico o 
en especie otorgado por alguna otra Institución pública en materia deportiva, al momento de solicitar la beca, y 
la firma de una carta bajo protesta de decir verdad. 

j) 1 Copia del comprobante de domicilio actualizado (Con vigencia no mayor a 3 meses anteriores a la fecha de la 
recepción de la solicitud) 

k) 1 Copia de identificación oficial con fotografía del padre y madre o tutores del solicitante. 
l) Una carta compromiso que señale su interés, permanencia y continuidad en el alto desempeño y práctica de su 

disciplina deportiva 
m) Los demás que se consideren necesarios que garanticen la imparcialidad y transparencia del proceso de 

selección de beneficiarios.  
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Una vez que el Ayuntamiento haya aprobado la convocatoria, cumpliendo el principio de máxima publicidad, ésta deberá 
difundirse en los medios comunicación social del Ayuntamiento y en su página de internet oficial, así como en cualquier 
otra página de internet oficial de la que haga uso el Instituto Municipal del Deporte y publicarse en diversos medios locales 
impresos y digitales. 
 
Para el otorgamiento de la Beca Deportiva, el interesado deberá presentar ante la Dirección General del Instituto Municipal 
del Deporte o en los módulos que para ése efecto se autoricen; en los plazos y términos, los requisitos que la convocatoria 
respectiva establezca. 
 
Artículo 79 SEXIES.-  El procedimiento de selección del padrón de beneficiarios queda a cargo de la Comisión de Análisis 
y Dictamen, quien enviará su decisión del Padrón de Beneficiarios de la Beca “Promesa Deportiva” al Consejo General 
para su aprobación. 
 
Una vez aprobado el padrón de beneficiarios de la Beca “Promesa Deportiva”; el Instituto Municipal del Deporte notificará 
por medio de los datos proporcionados en la inscripción, a los 50 beneficiarios a fin de informarles el procedimiento del 
pago de la beca. 
 
Artículo 79 SEPTIES.- La entrega- recepción de la beca se hará bimestral dentro de los primeros 10 días del mes que 
corresponda en el calendario que emita el Instituto Municipal del Deporte. 
 
Éste será el responsable de la entrega- recepción de la beca; el padre o el tutor debidamente acreditado, será quien cobre 
la beca; debiendo exhibir el original de su identificación oficial vigente con fotografía (Credencial de elector, pasaporte, 
cédula profesional o licencia de conducir expedida por la Dirección de Tránsito Municipal) y entregar copia simple; además 
exhibir el original de la identificación escolar vigente del alumno o presentar copia por ambos lados legibles de la Boleta 
de Calificaciones o equivalente del ciclo escolar que cursa o constancia de estudios de la institución educativa 
correspondiente. 
 
Artículo 79 OCTIES.- Beca “Promesa Deportiva”;  podrán renovarla cada año que corresponda en los términos de la 
Convocatoria respectiva, siempre y cuando subsistan las condiciones económicas y deportivas que hubieran determinado 
la aprobación de la beca, además de cumplir con los requisitos correspondientes. 
 
Artículo 79 NONIES.- Serán causas de terminación de la beca: 
 

I. Cuando el becario o sus padres renuncien expresamente por escrito a los beneficios de la beca. 
II. Cuando el becario suspenda sus estudios en forma definitiva o cause baja escolar: 
III. Cuando el becario proporcione información falsa y/o altere algún documento requerido para tramitar su ingreso 

a la Beca “Promesa Deportiva” o para la renovación de la beca. 
IV.  En caso de alumnos renovantes, cuando los ingresos familiares del beneficiario aumenten sustancialmente de 

conformidad, con el estudio socioeconómico presentado al ingresar al Padrón de Beneficiarios. 
V. Por no cumplir el becario con la Carta Compromiso suscrita por él, consistente en mantener practicando su 

disciplina deportiva con el desempeño que le otorgó la beca.  
VI. Por contar o acceder a otra beca deportiva u otro beneficio económico o en especie otorgado por alguna otra 

Institución pública en materia deportiva. 
VII.  Cuando el becario fallezca. 

 
CAPÍTULO V 

DEL CONSEJO GENERAL PARA LA ENTREGA DE BECAS DEPORTIVAS, RECONOCIMIENTOS Y LA MEDALLA 
AL MÉRITO DEPORTIVO 

 
Artículo 82.- … 
 
I a la VII.- … 
VIII.- Recibir de la Comisión de Análisis y Dictamen; el dictamen relativo al padrón de beneficiarios de la Beca “Promesa 
deportiva”, para su revisión y aprobación en su caso. 
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IX.- De acuerdo a los tiempos señalados en la convocatoria respectiva, reunirse en sesión y levantar el acta circunstanciada 
que contenga la aprobación del padrón de beneficiarios de la Beca “Promesa deportiva”, para que a su vez se envié la 
documentación al Director del Instituto Municipal del Deporte y se realicen los trámites administrativos y la calendarización 
del pago de becas.  
 

CAPÍTULO VI 
DE LA COMISIÓN DE ANÁLISIS Y DICTAMEN 

 
Artículo 87.- … 
 
I a la V.- … 
VI.- Actuar en forma colegiada para analizar los expedientes de los solicitantes de la Beca “Promesa Deportiva” hasta 
integrar la selección del padrón de beneficiarios. 
VII.- Organizarse para hacer Visoreo Deportivo a los solicitantes de la Beca “Promesa Deportiva” en los términos que 
marque la convocatoria respectiva. 
VIII.- Entregar oportunamente el dictamen que contenga el padrón de beneficiarios de la Beca “Promesa Deportiva” al 
Consejo General, para su aprobación. 
 
Artículo 89.- … 
 
I.- Planificar el desarrollo del proceso de la entrega de la Medalla al Mérito Deportivo, becas “Promesa Deportiva” y 
reconocimientos; 
II a la VI.-… 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA ENTREGA Y CARACTERÍSTICAS DE LA MEDALLA 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. - El Instituto del Deporte de Benito Juárez, Quintana Roo, a través de su Dirección General, deberá emitir 
en un plazo de 45 días naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente reforma, el Manual para la Asignación 
de la Beca “Promesa Deportiva”, en base a lo que contiene la presente reforma. 
 
TERCERO. - A partir del ejercicio fiscal 2022, en términos de lo que señala la presente reforma y el artículo 342 CUATER 
del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, la Comisión Ordinaria de Educación, Cultura y Deportes 
en coordinación con el Instituto del Deporte de Benito Juárez, Quintana Roo, propondrán la Convocatoria respectiva para 
la asignación de la beca “Promesa Deportiva”, para aprobación del H. Ayuntamiento. 
 
CUARTO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan a la presente reforma. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO;  
ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, DE LA MANERA MÁS ATENTA Y RESPETUOSA 
SOLICITO: 
 
Ú N I C O.- Tenerme por presentado con esta iniciativa, sirviéndose acordar el trámite conducente para ser turnada la 
misma, a la comisión o comisiones que considere este órgano colegiado de gobierno para su estudio, valoración y dictamen 
correspondiente. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
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únicamente el punto petitorio de la iniciativa. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente el punto petitorio de la 
iniciativa, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -------------------------------------------
-------------------- --------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 
153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, se propone turnar la iniciativa en cuestión a las Comisiones Unidas de 
Educación, Cultura y Deportes y de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción. 
Posteriormente ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al trámite anterior. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a 
votación turnar la iniciativa en cuestión a las Comisiones Unidas de Educación, Cultura y 
Deportes y de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobado el trámite de la iniciativa. ------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un Convenio con el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 153 y 
demás aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 7°, 65, 66 fracción 
I inciso k), 89, 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6° fracción I, 8º, 73, 74, 
y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 2° fracción IV, 5°, 22 
fracción II, 27 fracción XXXIII, 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; 3, 6 fracción I, 9 fracción II; 1º, 2º, 5°, 6°, 26, 33, 78, 85, 139 y demás aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad al marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Quintana Roo; así mismo es una Institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al 
Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno Municipal; 
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Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 
su comunidad, en el ámbito de competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, la gestión y recepción de las 
participaciones federales y estatales, así como la concertación de programas de inversión estatal y federal; 
 
Que para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de 
la Administración Pública Municipal; 
 
Que para el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las dependencias, entidades y 
unidades administrativas que estime necesarias para el eficaz desarrollo de las funciones administrativas, entre las cuales 
se encuentra la Tesorería Municipal; 
 
Que el Tesorero Municipal cuenta con las facultades necesarias para suscribir los acuerdos, contratos y convenios que 
pertenezcan a su ramo y sean de su competencia, así como intervenir en la autorización de contratos y convenios que 
comprometan recursos municipales; 
 
Que de conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 
Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate; 
 
Que el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) es el mecanismo que permite al 
Gobierno de México cubrir las diferencias entre las participaciones en ingresos federales recibidas derivadas del 
comportamiento real de la actividad económica y las presupuestadas al inicio del año; 
 
Que de igual manera, el fondo garantiza que los ingresos de los estados y municipios por concepto de participaciones 
federales, no tengan afectación a pesar de que exista una disminución en la recaudación federal participable, de manera 
que permita cumplir en tiempo y forma con los compromisos que implican la prestación de los servicios y funciones públicas 
y que por ende los recursos propios destinados al cumplimiento de otros compromisos económicos no se vean afectados, 
lo que en su defecto podría impactar de manera negativa a las finanzas y la imagen crediticia ante las calificadoras por la 
diminución de las participaciones federales, aunado al beneficio de que permitirá garantizar que se liberen recursos a los 
municipios con mayor periodicidad, es decir mensual en lugar de trimestralmente; 
 
Que en términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis, 
fracción VIII de la citada ley federal, la compensación con los recursos del FEIEF se realizará de acuerdo con las Reglas 
de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas”, las cuales fueron publicadas el 
26 de marzo de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, mismas que fueron modificadas mediante diversos acuerdos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, 
y conforme a las cuales, los recursos que integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a 
consecuencia de una disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda;  
 
Que las citadas Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección 
de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal 
participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para compensar la disminución en el 
monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del 
ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 12 A de su Reglamento; 
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Que en términos del artículo 2.-A., fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, corresponde el 0.136% de la recaudación 
federal participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa de que se 
trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de 
mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos en las participaciones referidas, 
en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera respecto de las cuales no se acredite su legal 
estancia en el país; 
 
Que en la especie, nuestro Municipio suscribió con el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1995, en el cual se 
establece que el Municipio de Benito Juárez percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación del 
0.136% antes señalado; 
 
Que de conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la Ley de Coordinación Fiscal, la referida participación del 
0.136%, es pagada por la Federación directamente al Municipio, por tal motivo es necesario suscribir un convenio con 
fundamento en el artículo 9°, último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, para ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre las compensaciones provisionales que procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le 
correspondan al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el 
artículo 2.-A., fracción I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo; 
 
Que el citado convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre 
los recursos del FEIEF que se hayan transferido al Municipio por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable, derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que le correspondan, 
vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal respectivo, por concepto de compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, según 
corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio fiscal correspondiente, 
que tenga derecho a recibir el Municipio del FEIEF por el mismo concepto; 
 
Que en atención a lo anterior, se considera pertinente la suscripción de un Convenio con el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que en esta oportunidad se tiene 
a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio con el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo 
como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Tesorero Municipal, para que suscriban en 
representación de este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el Convenio objeto del 
presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE 
LA O Y EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE 
SU HONORABLE AYUNTAMIENTO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL 
“MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 
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ESPINOSA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDA POR EL L.A.E. 
MARCELO JOSÉ GUZMAN, TESORERO MUNICIPAL, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE 
DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 

ANTECEDENTES 
 
I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), 
la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la 
recaudación federal participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate. 
 
II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en 
el antecedente anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de 
Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de 
Operación), mismas que fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo 
órgano de difusión oficial el 4 de octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, 
conforme a las cuales los recursos que integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos 
de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la disminución en las participaciones vinculadas con la 
recaudación federal participable, a consecuencia de una disminución de ésta con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la 
disminución de la recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones 
provisionales que procedan para compensar la disminución en el monto de las participaciones que 
corresponden a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México vinculadas con la recaudación federal participable estimada en la Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, 
fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su Reglamento. 
 
V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación 
federal participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen 
materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre 
que la entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia 
y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en 
dichos convenios se establezcan descuentos en las participaciones referidas, en los casos en que 
se detecten mercancías de procedencia extranjera respecto de las cuales no se acredite su legal 
estancia en el país. 
 
VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Quintana Roo 
y el “Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional 
de mercancías de procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de enero de 1995, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en 
materia del citado Anexo la participación del 0.136% señalada en la fracción anterior.  
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VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% 
referida en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo 
es necesario suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre 
la “Secretaría” y el “Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las 
compensaciones provisionales que procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF 
que le correspondan al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I antes citado que se determine para el 
ejercicio fiscal respectivo. 
 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 
 
1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). 
 
2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su 
cargo la proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, 
considerando las necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y 
la sanidad financiera de la Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno 
Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la 
disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 
 
3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo 
segundo, y 21 Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:  
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 47, 126, 127, 128 fracción VI, 133, 134 
fracción I, y 153 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Quintana Roo, los artículos 2 y 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el municipio 
de Benito Juárez es una entidad que tiene competencia plena y exclusiva de su territorio, de carácter 
público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen interior y libre 
en la administración de su hacienda. 
 
2. Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 89 y 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, el artículo 2 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la Presidente Municipal tiene la 
facultad de celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento los instrumentos, contratos y demás 
actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración pública. 
 
3. Que de conformidad con el artículo 5, 21, 22 fracción II y artículo 35 fracción XLIII del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
artículo 11 fracción VII del Reglamento Interior de la Tesorería del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; para el ejercicio de sus atribuciones, el presidente municipal podrá auxiliarse de las 
dependencias, entidades y unidades administrativas que estime necesarias para el eficaz desarrollo 
de las funciones administrativas, en el caso que nos ocupa, de la Tesorería Municipal.  
 
4. Que en el desahogo del noveno punto del orden del día de la Séptima Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, 
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de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se autorizó a los Ciudadanos Presidente 
Municipal y Tesorero Municipal, la suscripción del presente convenio. 
 
En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de 
la LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la 
LFPRH; 12 A de su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en 
la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 115 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 47, 
126, 127, 128 fracción VIII, 133, 134 fracciones I y II, y 153 fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo, los artículos 2 y 3 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el 
presente Convenio, en los términos de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al 
“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace 
referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las 
participaciones en ingresos federales que le correspondan, vinculadas a la recaudación federal 
participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
respectivo– por concepto de compensaciones provisionales trimestrales, o mensuales, según 
corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se determine para el ejercicio 
fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el mismo concepto, 
en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 
de las Reglas de Operación, según se trate. 
 
SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de 
que los recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la 
recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean 
superiores a la determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos 
federales vinculadas con la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la 
cláusula primera del presente instrumento, el “Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF 
dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la “Secretaría” le comunique el monto 
correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos que para tal efecto dé a 
conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción VIII, inciso b) de 
la LFPRH. 
 
En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 
términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del 
“Municipio” se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera 
adicional, para su reintegro al FEIEF. 
 
En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF 
entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en 
términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en 
que la “Secretaría”, a través del FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto 
de la citada participación del 0.136%, sin ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente 
a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de dichos recursos. 
 
TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 
estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las 
disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio 
que sustituya al presente.  
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CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, por conducto de sus respectivos representantes, 
relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 
21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, relativas a la participación del 0.136% de la 
recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2010.  
 
Ciudad de México, a ___________________________________ 

 
 

HOJA DE FIRMA DEL CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y, 
EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
TRAVÉS DE SU HONORABLE AYUNTAMIENTO, RELATIVO AL MECANISMO 
DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 
LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

 
POR “EL MUNICIPIO”  

 
 
 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

_______________________________ 
LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 

ESPINOSA 

EL TESORERO MUNICIPAL 
 
 
 

_______________________________ 
L.A.E. MARCELO JOSÉ GUZMAN 

 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 

CARLOS ROMERO ARANDA 

 
El Procurador Fiscal de la Federación, en 
suplencia por ausencia del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, de los 
Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, 
de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en 
términos del primer párrafo del artículo 105 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, Cuarto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
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propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio con el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativo al mecanismo 
de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
la celebración del Convenio, en los términos del propio acuerdo. ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un tercer párrafo al artículo 5° y un 
segundo párrafo al artículo 23 de la Ley de Seguridad Social de los Servidores Públicos del 
Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados del Estado de 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 4°, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 fracción III, 126, 
133, 145, 146, 153 fracción II segundo párrafo y demás aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; 2°, 3°, 6° fracción II, 7°, 59, 60, 65 , 66 fracción I, inciso a), y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; 1º, 2°, 3°, 5°, 6° fracción II, 73, 74, 110, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5º, 6º, 26, 27, 33, 34, 35, 37, 39, 45, 46, 49, 50, 151 y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo es una institución de carácter 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su 
Hacienda Pública, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 
 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes que conforme a ella se expidan; 
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Que la competencia que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, la salud, educación, trabajo, 
vivienda, cultura, deporte y recreación de la población; 
 
Que el derecho a las prestaciones sociales está reconocido por diversos instrumentos internacionales, la Declaración de 
los Derechos Humanos, el pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
Que el Ciudadano Jesús de los Ángeles Pool Moo, Regidor Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
consciente de que las prestaciones sociales deben constituirse como los elementos fundamentales para garantizar el 
acceso de todas las personas a los derechos económicos, sociales y culturales, sin ninguna distinción o condicionante en 
razón del sexo de las personas que conforman los matrimonios o concubinatos, propone adicionar un tercer párrafo al 
artículo 5° y un segundo párrafo al artículo 23 de la Ley de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Gobierno del 
Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, con el propósito de evitar que 
se nieguen los derechos a la seguridad social, a la salud y civiles a los concubinatos y matrimonios entre personas del 
mismo sexo; 
 
Que toda vez que los Ayuntamientos tienen facultades para presentar iniciativas de ley ante la Legislatura del Estado, es 
por ello que este Órgano colegiado de Gobierno, en ejercicio de dicha facultad a través del presente acuerdo, hace suya 
la iniciativa por la que se adiciona un tercer párrafo al artículo 5° y un segundo párrafo al artículo 23 de La Ley de Seguridad 
Social de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados del Estado 
de Quintana Roo, en materia de prestaciones sociales para concubinatos y matrimonios del mismo sexo; 
 
Que en atención al marco jurídico referenciado y a las consideraciones expuestas se tiene a bien someter a la aprobación 
de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se por el que se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 5° y un segundo párrafo al artículo 23 de la Ley de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Gobierno del 
Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, en materia de prestaciones 
sociales para concubinatos y matrimonios del mismo sexo, en los términos del documento que se adjunta al presente 
acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare.  
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
para que, en representación de este Órgano Colegiado de Gobierno, suscriba la iniciativa de ley objeto del presente 
acuerdo y la remita a la Honorable XVI Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos legales conducentes. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo, en términos de Ley. 
 
 
HONORABLE XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL  
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E  
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN TERCER 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5° Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 23 
DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN MATERIA DE 
PRESTACIONES SOCIALES PARA CONCUBINATOS Y MATRIMONIOS DEL 
MISMO SEXO. 
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La presente iniciativa tiene por objeto garantizar a las parejas de los matrimonios igualitarios y concubinatos de personas del mismo 
sexo, el derecho a recibir las prestaciones que otorga el Instituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de Quintana 
Roo. Es importante mencionar que Quintana Roo fue la segunda entidad federativa en aprobar el matrimonio entre personas del mismo 
sexo solo por detrás de la Ciudad de México, quien modifico su legislación civil en 2009, después de que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación defendió la legalidad del matrimonio igualitario en todo el país. 
 
Sin embargo, al no ser un derecho constitucional, las personas interesadas deben promover juicios de amparo para poder casarse, lo 
que limita a las personas en el ejercicio de sus derechos plenos. Muchos han sido los casos en los que se niegan los derechos a la 
seguridad social, a la salud y civiles a estos concubinatos y matrimonios, por lo que el máximo Tribunal Constitucional determinó que 
prohibir el matrimonio entre personas del mismo sexo es discriminatorio. No obstante, la legislación de las entidades federativas no está 
vinculada automáticamente con este fallo que refuerza el precepto de que la discriminación sustentada en la orientación y preferencia 
sexual está vinculada al ámbito de la universalidad de los derechos humanos. 
 
No obstante, en el estado de Quintana Roo a diferencia de los otros estados en México, nuestro Código Civil nunca señaló a la letra 
que el matrimonio fuera la unión entre “un hombre” y “una mujer”, ya que se refería más bien a la “unión entre personas”, por lo que 
nunca hubo una prohibición explícita a que parejas del mismo sexo se casaran. Gracias a ese vacío legal dos parejas pudieron casarse 
en 2011. Sin embargo, autoridades civiles municipales impugnaron la validez de sus enlaces matrimoniales, dando lugar a que los 
afectados iniciaran un recurso de revocación, consecuencia de lo cual el 20 de abril del 2012, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos los 
declaró procedentes. Tras esa lucha, se han permitido los matrimonios entre personas del mismo sexo en el estado. 
 
En la actualidad, la Ley de Seguridad de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Públicos 
Descentralizados del Estado de Quinta Roo, no establece con claridad que las parejas de matrimonios igualitarios o concubinatos de 
personas del mismo sexo tienen los mismos derechos que los matrimonios tradicionales, limitando los derechos de las personas de la 
comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, Transgénero, Transexual, Travesti, Intersexual, Queer (LGBTTTIQ), retrocediendo así en la 
universalidad de la seguridad social. 
 
Debemos recordar que, en el 2018, el Congreso de la Unión aprobó la iniciativa para reformar la ley de Seguridad Social (IMSS) y la del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para reconocer los derechos de los matrimonios 
del mismo sexo, y de los hombres casados con mujer, principalmente en el acceso a pensiones por viudez y atención médica. 
 
Por lo anterior, esta propuesta estaría armonizando la ley vigente y nuestro estado se convertiría en una de las entidades federativas 
que reafirma su compromiso con la diversidad familiar y los derechos humanos. Debemos añadir que las resoluciones de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), desde 2015, reconocieron la constitucionalidad del matrimonio y concubinato entre personas del 
mismo sexo y en el 2018, la Segunda Sala de la SCJN avaló la concesión de pensiones a viudos, sin distinción de género, estableciendo 
que la familia es el resultado fundado en la pareja; integrada por padres e hijos, la cual es tutelada con el régimen completo de seguridad 
y justicia social, a través del cual se protege a los trabajadores y trabajadoras así como a sus familiares; por ello se hacen los beneficios 
extensivos a sus esposas, esposos, concubina y concubinario entendidos estos como los integrantes de la familia, razón por la cual el 
concubinario también deben disfrutar de los derechos y beneficios derivado en la Ley. 
 
Adicionalmente, la SCJN ha determinado que: 

 
SEGURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS QUE CONDICIONAN EL ACCESO A LAS PRESTACIONES EN ESTE ÁMBITO A QUE SE TRATE 
DE MATRIMONIOS O CONCUBINATOS CONSTITUIDOS POR PERSONAS DE SEXOS DIFERENTES ENTRE SÍ, VIOLAN LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN A LA FAMILIA. Dado que el derecho a la seguridad social a favor 
del trabajador suele incluir en forma extensiva a los familiares de aquél, entre los cuales están los parientes por afinidad que incluyen al cónyuge 
o concubino(a) del trabajador(a), entonces, en principio, para acceder a esas prestaciones basta demostrar la calidad de cónyuge o 
concubino(a) respecto del trabajador(a); sin embargo, si las normas respectivas condicionan el acceso a esos beneficios a fórmulas que 
impliquen la diferencia de sexo entre el trabajador(a) y su cónyuge o concubino(a) –como ocurre al usar expresiones como "la cónyuge del 
trabajador", "el cónyuge de la trabajadora", "la concubina del trabajador" o "el concubino de la trabajadora"–, esas normas son violatorias de 
los derechos a la igualdad y no discriminación, a la familia y la seguridad social, en razón de estar construidas sobre estructuras gramaticales 
referidas a un modelo de familia generado a partir de un concepto restringido (a pesar de que el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos contiene un concepto amplio) y, por tanto, impedir el acceso a la seguridad social a las parejas del mismo sexo, 
quienes gozan de los derechos a la seguridad social cuando constituyeron un matrimonio o concubinato. 

 

Por lo anteriormente expuesto es importante que se legisle en la materia con la finalidad de que se respeten los derechos a la seguridad 
social, a la salud y civiles a las personas que se conformen concubinatos y matrimonios del mismo sexo, por lo que en esta oportunidad 
y con fundamento en el artículo 68 fracción III de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, este Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y 66 fracción IV inciso i) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, somete a 
la consideración de la Honorable XVI Legislatura la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5° Y UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, de 
conformidad a lo siguiente: 
 

ARTICULO 5º.- … 
 
I. a V. …. 
 
VI. … 
 
… 
 
Este derecho incluye a los matrimonios igualitarios y concubinatos del mismo sexo  
… 
… 
… 
… 
…  
… 
a). … 
b). … 
… 
 
ARTICULO 23.- … 
 
I. a III. … 
 
Las prestaciones referidas en el presente artículo deberán incluir a las parejas de los matrimonios igualitarios y 
concubinatos del mismo sexo. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.   
 
SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en la presente reforma.   
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

CANCÚN, QUINTANA ROO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

 
 
 

C. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

EN REPRESENTACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 

-- ------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. 
Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo 
Regidor, manifestó: Gracias, buenos días a todas y a todos que nos están siguiendo en las 
plataformas y sobre todo en Radio Cultural Ayuntamiento en este momento en esta sesión 
del órgano colegiado del Ayuntamiento en esta Séptima Sesión Ordinaria. Un punto muy 
importante el que hoy estamos presentando y que además se trabajó y pasó en la 
aprobación de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, agradezco mucho al Síndico, a 
las Regidoras y Regidores integrantes de la comisión porque además también la Regidora 
Miriam Morales Vázquez, quien es presidente también de Grupos Vulnerables, de Atención 
a la Familia, como también en el tema de turismo que está el Regidor Rébora presidiendo 
esa comisión y Ecología y bueno las demás y demás integrantes también de esta comisión 
se aprobó esta reforma, se hicieron diversas reformas a diversas disposiciones en la Ley 
de Seguridad Social en el IMSS y en el ISSSTE a nivel federal en la cámara de diputados, 
esto faculta al IMSS y al ISSSTE para que se puedan dar los accesos a los concubinatos o 
matrimonios del mismo sexo, hay que recordar que Quintana Roo fue el segundo estado 
que permitió estos matrimonios y la defensa prácticamente los derechos y garantías y 
servicios y de acceso a la salud es muy importante para todas y para todos sin importar el 
género tomando en cuenta que como derecho universal y como derecho humano en la 
Carta Magna en el artículo 1°, donde nos da la libertad de creencia, la libertad de expresión 
y la libertad de las preferencias sexuales pues ya los matrimonios del mismo sexo pueden 
tener acceso a estos servicios y es muy importante que la homologación federal que se 
haga y pase al congreso local también los municipios también puedan tener acceso, por 
eso es que se solicita la adición de estos artículos para que la Ley de Seguridad del 
Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados puedan también 
estar homologados con la Ley federal y puedan tener acceso a la seguridad social los 
concubinatos y matrimonios del mismo sexo. Es cuánto, gracias. En uso de la voz, la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
manifestó: Así es Jesús, esto es importantísimo porque es homologarnos a lo que ya está 
aprobado en la federación y el estado, entonces hacer lo propio en nuestro reglamento 
justamente con el objetivo y propósito de evitar que se niegue los derechos a la seguridad 
social, a la salud como bien comentas o a la seguridad de los civiles a los concubinatos y a 
las personas como bien comentas, matrimonios el mismo sexo, entonces si es importante 
adicionar o reglamentar lo que ya está aprobado también en la federación y el estado, bueno 
hacer lo propio en el municipio, muchísimas gracias Chucho Pool. No habiendo más 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la 
votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un tercer 
párrafo al artículo 5° y un segundo párrafo al artículo 23 de la Ley de Seguridad Social de 
los Servidores Públicos del Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Públicos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo 
que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes 
términos: Aprobada la iniciativa con Proyecto de Decreto, en los términos del propio 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
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Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente, mediante el 
cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades de Ensenada, Baja 
California y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------
------------------------ ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracciones I incisos b) y c), 
fracción VI inciso b), 68, 69, 70, 72, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6º fracción I, 8º, 73, 74, 92, 93, 101, 103, 104, 105, 135, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 31, 32 
fracciones III y IV, 45, 46, 49, 86, 98 fracciones I, II y VIII, 156, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, los integrantes de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y 
Ambiente, dictaminaron la carta intención suscrita por el ciudadano Licenciado Armando Ayala Robles, en su carácter de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, Baja California, remitida por la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, en su carácter de Presidente Municipal, con la intención de aprobar el Hermanamiento 
entre las ciudades de Ensenada, Baja California y Cancún, Quintana Roo. 
 
Que mediante oficio suscrito por el Ciudadano Óscar Alberto Rébora Aguilera, Regidor Presidente de la Comisión de 
Turismo, Ecología y Ambiente, remitió el referido Dictamen a la Secretaria General del Ayuntamiento para los efectos 
conducentes, mismo que en esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente 
tenor literal:  
 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2021-2024 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los suscritos integrantes de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, con fundamento y en ejercicio de las facultades 
que nos confieren los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 fracción I inciso c), 68, 69, 70, 72 fracción 
VII, 74,  83, 86, 221, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción 
I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracción XVII y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1°, 2° fracción II, 5°, 7°, 9°, y demás aplicables del Reglamento de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional 
para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 86, 98 fracción I y II, 157, 158, 159 y demás relativos 
y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, emitimos el 
DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA EL HERMANAMIENTO ENTRE LAS CIUDADES DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA Y 
CANCÚN, QUINTANA ROO, el cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que atento a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional para el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, la Ciudadana María Hermelinda Elena Lezama Espinosa, en su carácter de Presidente Municipal, remitió a la 
Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, para su estudio, valoración y dictamen, la carta intención suscrita con el 
ciudadano Licenciado Armando Ayala Robles, en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, 
Baja California. 
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Que derivado de lo anterior, los integrantes de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente, en reunión celebrada el día quince de 
diciembre del dos mil veintiuno, procedieron a la revisión y análisis del Hermanamiento propuesto el Ayuntamiento Constitucional de 
Ensenada Baja California, y a la formulación del correspondiente dictamen, en atención a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que el Ayuntamiento es el órgano municipal, a través del cual el pueblo ejerce su voluntad política y realiza la autogestión de los 
intereses de la comunidad; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en las disposiciones constitucionales y sus leyes reglamentarias, corresponde a los ayuntamientos 
el desenvolvimiento político, cultural y socioeconómico de la población en general; 
 
Que la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente es la competente para dictaminar en relación a la solicitud de 
Hermanamiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 92 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 86, 124 fracciones I y V del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, 9 del Reglamento de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 157, 158 y 159 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que los Hermanamientos entre ciudades constituyen un valioso instrumento jurídico-político que fortalece las relaciones de amistad y 
de intercambio socioeconómico y cultural, por lo que las acciones encaminadas a su concreción, son fundamentales para estrechar 
lazos nacionales e internacionales; 
 
Que los Hermanamientos en nuestro país, han significado un instrumento eficiente y eficaz para alcanzar objetivos comunes, en el 
intercambio y la cooperación de aspectos culturales, recreativos, educativos, turísticos, artísticos, científicos, técnicos, comerciales y 
de inversión; 
 
Que el Hermanamiento con la Ciudad de Ensenada, Baja California, representa una oportunidad más de fortalecer lazos de amistad y 
cordialidad con una comunidad de mexicanos que conserva lo mejor de sus tradiciones, lo que representa una amplia gama de 
oportunidades de inversión y de comercio; 
 
Que la Ciudad de Ensenada, se conoce como una de las ciudades con un mayor crecimiento tanto económico como turístico en nuestro 
país.  
 
La ciudad alberga con uno de los puertos más importantes del país, ha recibido reconocimientos como el primer puerto verde en México, 
que hace constar se cuenta con las mejores prácticas ambientales y estándares de calidad en sus actividades portuarias.  
 
Como ciudad, Ensenada ha sido considerada como uno de los ocho municipios en nuestro país en pertenecer a la red de ciudades 
creativas de la Unesco, las cuales fomentan el desarrollo de proyectos orientados a consolidar un cambio social, económico y cultural 
en sus localidades. 
 
Que la ciudad Ensenada, respalda un entorno económico sólido y se ubica anualmente entre los mayores generadores de ingresos de 
su estado. El auge de festivales turísticos de Ensenada en alimentos y gastronomía está alineado con su creatividad, sustentabilidad, 
innovación y diálogo intercultural.  
 
Que la suscripción de un Hermanamiento con la Ciudad de Ensenada, Baja California, traerá consigo un intercambio de iniciativas y 
experiencias sobre áreas de interés mutuo, teniendo como objetivos principales, lo siguientes: 
 
- Fomentar y promocionar los intercambios existentes entre la ciudad de Ensenada y la ciudad de Cancún, para que pueda florecer 

y beneficiar una más amplia sección transversal de ambos ciudadanos; 
- Apoyar y promover el desarrollo de nuevas formas sociales, económicas, académicas, culturales, municipales, ambientales, 

profesionales, técnicos, programas de comunidades jóvenes para alentar a ambos ciudadanos a compartir sus experiencias para 
aprender uno del otro; 

- Mantener una comisión de ciudades hermanas activa para el beneficio de ambos ciudadanos; 

- Identificar temas comunes a los dos que pudieran generar nuevas iniciativas para fomentar el fortalecimiento de la relación de los 
cada vez más poderosos aspectos financieros, sociales y culturales entre las ciudades; 

- Promover las prioridades clave de la alcaldía y la comisión relevantes para ambas ciudades; 
- Brindar apoyo a los programas de la comunidad que promuevan los objetivos de la asociación de ciudades hermanas; 
- Promoción cultural en la que se incluya la difusión del patrimonio de ambas ciudades a través de programas concretos de trabajo 

y participación conjunta y/o recíproca en eventos diversos; 
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- Fomento al establecimiento de programas de intercambio de información y de apoyo tecnológico entre los gobiernos, empresas e 
instituciones académicas de ambas ciudades; 

- Promoción de Inversiones por el intercambio de misiones empresariales, de información sobre posibilidades de inversión y 
oportunidades de negocios, identificación y difusión de la legislación vigente en la materia; 

- Formulación y realización de programas de intercambio en las áreas de atención y servicios a la comunidad, protección civil, 
combate y prevención de incendios, acciones de emergencia en casos de desastres, atención a la niñez, lucha contra las 
adicciones, atención de los adultos en plenitud y de las personas con requerimientos especiales; 

- Formulación y realización de otros programas y proyectos varios que sean propuestos en el futuro, por acuerdo de ambas Partes 
sobre la base de su viabilidad y beneficios. 

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, tiene a bien emitir los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Se aprueba el Hermanamiento entre las Ciudades de Ensenada, Baja California y Cancún, Quintana Roo, conforme a los 
términos establecidos en el convenio que se adjunta al presente dictamen y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Túrnese el presente dictamen a la Secretaria General del Honorable Ayuntamiento para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil veintiuno. 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

 
Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de los integrantes de la Comisión de Turismo, Ecología 
y Ambiente, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las Ciudades de Ensenada, Baja California, y Cancún, 
Quintana Roo, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a 
la letra se insertare. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente para que informe semestralmente a 
este H. Ayuntamiento con respecto a las acciones que conjuntamente se hayan desarrollado con la Ciudad de Ensenada, 
Baja California. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DE HERMANAMIENTO DE LAS CIUDADES DE ENSENADA Y CANCÚN, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A TRAVÉS DE SU XXIV 
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO ARMANDO AYALA ROBLES, 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL  MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE SU HONORABLE AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA PRESIDENTE 
MUNICIPAL, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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DECLARACIONES 
 
I. DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA: 

 
I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 2 de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de Baja California, el Municipio libre es la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa del Estado de Baja California asimismo es una Institución de carácter 
público con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la 
administración de su hacienda. 
 
I.2. Que el Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, se encuentra debidamente constituido como órgano de 

representación del Municipio de Ensenada, Baja California y sus representantes en este acto, Licenciado 
Armando Ayala Robles, en su carácter de Presidente Municipal, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente instrumento, lo cual se acredita debidamente mediante el Bando Solemne, documento público con el 
cual se da a conocer a los habitantes del Municipio de Ensenada, Baja California, los nombres de los munícipes 
que resultaron electos para integrar el XXIV Ayuntamiento de Ensenada, para el período comprendido del 01 
de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2024, así como acta certificada de la sesión solemne de Cabildo de 
toma de protesta de los munícipes ocurrida el 01 de octubre del 2021, en el municipio de Ensenada, Baja 
California. 

 
I.3. Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 1, 2, 
3, 4 fracciones IV y XIII, 6 y 7 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, 11 fracción II, 
32 fracción V del Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Ensenada, Baja California, el 
Licenciado Armando Ayala Robles, en su carácter de Presidente Municipal del XXIV Ayuntamiento de 
Ensenada, Baja California, se encuentra facultado para celebrar el presente instrumento. 
 
I.4. Que en sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2021, el XXIV Ayuntamiento de Ensenada, Baja 

California, autorizó al Ciudadano Armando Ayala Robles, Presidente Municipal de Ensenada, Baja California, la 
suscripción del presente Acuerdo de Hermanamiento. 
 
I.5. Para efectos del presente acuerdo se señala como domicilio para recibir todo tipo de notificaciones, el 

ubicado en Carretera Transpenínsular 6500-A ex ejido Chapultepec C.P. 22785, del Municipio de Ensenada, 
Baja California. 
 
II. DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO: 
 
II.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el 
Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Quintana Roo, asimismo es una Institución de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda. 

 
II.2. Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la 

competencia que la Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual se ejercerá  por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el Gobierno del Estado, 
integrado en el caso del Ayuntamiento de Benito Juárez, por un Presidente Municipal, Quince Regidores y un 
Síndico, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

  
II.3. Que según disponen los artículos 89 y 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 

Roo, 127 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez; el Presidente Municipal cuenta con 
facultades suficientes para celebrar a nombre del Ayuntamiento, los Acuerdos, contratos y demás actos jurídicos 
que sean necesarios, para el eficaz funcionamiento de la Administración Municipal. 
 
Que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, acredita su personalidad 
con la constancia de mayoría y validez de fecha 14 de junio de 2021, expedida por el Instituto Electoral del 
Estado de Quintana Roo, así como el Acta de la Primera Sesión Solemne de Instalación del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el periodo 2021-2024, de fecha 30 de septiembre de 2021. 
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II.4. Que mediante la Séptima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 

Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 16 de diciembre del año 2021, se autorizó a la Licenciada María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, la suscripción del 
presente Acuerdo de Hermanamiento. 
 
II.5. Que, para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio convencional para oír y recibir 

notificaciones y documentos, el ubicado en la Avenida Tulum, número cinco, supermanzana cinco, edificio 
conocido como Palacio Municipal, de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, C.P. 77509. 
 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1. Enteradas las partes de las declaraciones y reconociéndose mutuamente la personalidad con la que 

concurren a la firma del presente instrumento para realizar acciones de intercambio de iniciativas y experiencias 
sobre áreas de interés mutuo, particularmente las relativas al turismo, han decidido formalizar el presente 
ACUERDO DE HERMANAMIENTO sujetándose a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. El presente Acuerdo tiene como objetivo formalizar el hermanamiento entre las ciudades de 
Ensenada, Baja California y Cancún, Quintana Roo, para que, en el marco del Programa de Ciudades 

Hermanas, se genere y desarrolle entre ellas, un sólido y permanente vínculo de amistad, comunicación, 
cooperación e intercambio. 
 
SEGUNDA. “LAS PARTES” se comprometen a intercambiar iniciativas y experiencias sobre áreas de interés 

mutuo, particularmente las relativas al turismo, así como a desarrollar programas de colaboración en materia 
de: 
 
a)  Fomento de la comunicación e intercambio permanentes entre la población de ambas ciudades 

representada por medio de los Comités de Ciudades Hermanas y a través de estos extender la 
participación de los organismos representativos y participación conjunta y/o recíproca en eventos diversos. 
 

b) Promoción cultural en la que incluye la difusión del patrimonio de “LAS PARTES” a través de programas 

concretos de trabajo y participación conjunta y/o recíproca en eventos diversos. 
 

c) Promoción turística y artesanal por medio de la organización o participación en foros de difusión, eventos 
de promoción e intercambio de visitantes, con la asistencia de los prestadores de servicios y autoridades 
competentes. 
 

d) Fomento al establecimiento de programas de intercambio de información y de apoyo tecnológico entre los 
gobiernos, empresas e instituciones académicas de “LAS PARTES”. 

 
e) Promoción del intercambio educativo, académico y artístico a través de programas establecidos con el 

apoyo de las correspondientes instancias de gobierno, las instituciones públicas y privadas y la 
participación de la sociedad. 
 

f) Promoción del comercio a través del intercambio de misiones comerciales y participación en exposiciones, 
ferias, foros empresariales y otros eventos, con el fin de incrementar los flujos de bienes y servicios entre 
“LAS PARTES”. 
 

g) Promoción de inversiones por el intercambio de misiones empresariales, de información sobre 
posibilidades de inversión y oportunidades de negocios, identificación y difusión de la legislación vigente 
en la materia. 
 

h) Promoción del deporte y desarrollo de programas de promoción deportiva, intercambio, competencia y 
estímulos a deportistas de ambas localidades. 

 
i) Formulación y realización de programas de intercambio en las áreas de atención y servicios a la 

comunidad, protección civil, combate y prevención de incendios, acciones de emergencia en casos de 
desastres, atención a la niñez, lucha contra las adicciones, atención de los adultos en plenitud y de las 
personas con requerimientos especiales. 
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j) Formulación y realización de otros programas y proyectos varios que sean propuestos en el futuro, por 
acuerdo de ambas Partes sobre la base de su viabilidad y beneficios. 

  
La operación de este Acuerdo no estará condicionada a que “LAS PARTES” firmantes establezcan proyectos 

específicos o programas en todos los campos y modalidades de cooperación a que se refiere la presente 
cláusula. 
 
TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a llevar a cabo las modalidades de cooperación a   que se refiere 

la cláusula que antecede, con pleno y absoluto respeto a sus respectivas competencias normativas estatales y 
municipales y las directivas de su marco jurídico, teniendo en cuenta la normatividad señalada por el Programa 
de Ciudades Hermanas. 
 
CUARTA. “LAS PARTES” formularán un Programa Anual Conjunto de Trabajo, mismo que será parte 

integrante del presente acuerdo, y se instrumentará a través de proyectos específicos.  
 
Dichos proyectos deberán contener previsiones para la ejecución de la actividad de cooperación y contemplarán 
las especificaciones sobre alcances y beneficios mutuos, coordinación y administración, además de precisar los 
siguientes aspectos: 

 
a) Objetivos y actividades a desarrollar; 
b) Cronograma de actividades a desarrollar; 
c) Responsabilidades de cada Parte; 
d) Asignación de recursos humanos, materiales y financieros; y, 
e) Información adicional que se considere necesaria. 

 
QUINTA. No obstante, la formulación del Programa de Trabajo Anual a que se refiere la cláusula anterior del 
presente Acuerdo, cada una de “LAS PARTES” podrá formular propuestas de colaboración que surjan en el 

transcurso de la instrumentación de las actividades de cooperación.  
 
SEXTA. Para la adecuada coordinación, supervisión, seguimiento y evaluación de las   actividades de 
cooperación realizadas al amparo del presente Acuerdo de Hermanamiento, “LAS PARTES” acuerdan 

establecer un grupo de trabajo integrado por representantes de ambas partes, fungiendo como áreas ejecutoras 
las siguientes: 
 
El Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, Baja California, se designa a la Licenciada Lucia Guadalupe 

Aguirre Inzunza, Directora de Desarrollo Económico. 
 
El Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez, Quintana Roo, se designa al Licenciado Juan Pablo de 

Zulueta Razo, Director de Relaciones Públicas y Asunto Internacionales. 
 
SÉPTIMA. Si la instrumentación de un proyecto específico de cooperación requiriese el intercambio de expertos 
o especialistas, “LAS PARTES” acordarán, en cada caso, las modalidades que regirán este Intercambio. 

 
OCTAVA. Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” acuerdan que el personal 

comisionado por cada una de ellas continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra parte, a la que en ningún caso 
se le considerará como patrón sustituto. El personal enviado por una de las partes a la otra, se sujetará en el 
lugar de su ocupación, a las disposiciones de la Legislación vigente en el Estado y Municipio receptor y a las 
disposiciones, normas y reglamentos de la institución en la cual se ocupe. Este personal no podrá dedicarse a 
ninguna actividad ajena a sus funciones, ni podrá recibir remuneración alguna fuera de las establecidas, sin la 
anuencia previa de las autoridades competentes. 
 
NOVENA. Las diferencias que pudieran surgir de la interpretación o aplicación de este instrumento y de los 
programas y proyectos derivados del mismo, serán resueltas por “LAS PARTES” de común acuerdo.  

 
DÉCIMA. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y continuará vigente hasta el día 

29 de septiembre de 2024. 
 
La terminación anticipada del presente Acuerdo, podrá realizarse por cualquiera de “LAS PARTES” mediante 

comunicación escrita y no afectará la conclusión de las actividades de cooperación que hubiesen sido 
formalizadas durante su vigencia. 
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Leído que fue el presente Acuerdo de Hermanamiento por “LAS PARTES” que en él intervienen y enteradas 

del contenido, valor y alcance de todas y cada una de las cláusulas que contiene, lo ratifican y firman a los 17 
días del mes de diciembre del año 2021. 
 
 
 
 

POR EL MUNICIPIO DE ENSENADA, 
BAJA CALIFORNIA  

 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. ARMANDO AYALA ROBLES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 

POR EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ,  
QUINTANA ROO 

 
 
 
 

_____________________________________ 
LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 

ESPINOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Síndico Municipal, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología 
y Ambiente, mediante el cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades 
de Ensenada, Baja California y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, 
mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en 
los siguientes términos: Aprobado el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades de 
Ensenada, Baja California y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. ----
----------------------------------------------------------- ------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente, mediante el 
cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades de Mérida, Yucatán y 
Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera 
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lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: -----------------------------------------------------
---------- ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracciones I incisos b) y c), 
fracción VI inciso b), 68, 69, 70, 72, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6º fracción I, 8º, 73, 74, 92, 93, 101, 103, 104, 105, 135, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 31, 32 
fracciones III y IV, 45, 46, 49, 86, 98 fracciones I, II y VIII, 156, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, los integrantes de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y 
Ambiente, dictaminaron la carta intención suscrita por el ciudadano Maestro en Derecho Renán Alberto Barrera Concha, 
en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Mérida, Yucatán, remitida por la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en su carácter de Presidente Municipal, con la intención de aprobar el 
Hermanamiento entre las ciudades de Mérida, Yucatán y Cancún, Quintana Roo. 
 

Que mediante oficio suscrito por el Ciudadano Óscar Alberto Rébora Aguilera, Regidor Presidente de la Comisión de 
Turismo, Ecología y Ambiente, remitió el referido Dictamen a la Secretaria General del Ayuntamiento para los efectos 
conducentes, mismo que en esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente 
tenor literal:  
 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2021-2024 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

Los suscritos integrantes de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, con fundamento y en ejercicio de las facultades 
que nos confieren los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 fracción I inciso c), 68, 69, 70, 72 fracción 
VII, 74,  83, 86, 221, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 
8°, 73, 74, 92, 93 fracción XVII y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; 1°, 2° fracción II, 5°, 7°, 9°, y demás aplicables del Reglamento de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional para el 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 86, 98 fracción I y II, 157, 158, 159 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, emitimos el DICTAMEN 
POR EL QUE SE APRUEBA EL HERMANAMIENTO ENTRE LAS CIUDADES DE MÉRIDA, YUCATÁN Y CANCÚN, QUINTANA ROO, 
el cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que atento a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional para el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, la Ciudadana María Hermelinda Elena Lezama Espinosa, en su carácter de Presidente Municipal, remitió a la 
Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, para su estudio, valoración y dictamen, la carta intención suscrita por el ciudadano 
Maestro en Derecho Renán Alberto Barrera Concha, en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Mérida, 
Yucatán. 
  
Que derivado de lo anterior, los integrantes de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente, en reunión celebrada el día quince de 
diciembre del dos mil veintiuno, procedieron a la revisión y análisis del Hermanamiento propuesto el Ayuntamiento Constitucional de 
Mérida, Yucatán, y a la formulación del correspondiente dictamen, en atención a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Que el Ayuntamiento es el órgano municipal, a través del cual el pueblo ejerce su voluntad política y realiza la autogestión de los 
intereses de la comunidad; 
 

Que de acuerdo con lo establecido en las disposiciones constitucionales y sus leyes reglamentarias, corresponde a los ayuntamientos 
el desenvolvimiento político, cultural y socioeconómico de la población en general; 
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Que la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente es la competente para dictaminar en relación a la solicitud de 
Hermanamiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 92 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 86, 124 fracciones I y V del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, 9 del Reglamento de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 

Que asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 157, 158 y 159 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 

Que los Hermanamientos entre ciudades constituyen un valioso instrumento jurídico-político que fortalece las relaciones de amistad y 
de intercambio socioeconómico y cultural, por lo que las acciones encaminadas a su concreción, son fundamentales para estrechar 
lazos nacionales e internacionales; 
 

Que los Hermanamientos en nuestro país, han significado un instrumento eficiente y eficaz para alcanzar objetivos comunes, en el 
intercambio y la cooperación de aspectos culturales, recreativos, educativos, turísticos, artísticos, científicos, técnicos, comerciales y de 
inversión; 
 

Que el Hermanamiento con la Ciudad de Mérida, Yucatán, representa una oportunidad más de fortalecer lazos de amistad y cordialidad 
con una comunidad de mexicanos que conserva lo mejor de sus tradiciones, lo que representa una amplia gama de oportunidades de 
inversión y de comercio; 
 

Que como centro turístico nacional e internacional, el hermanamiento con la ciudad de Mérida Yucatán, permitirá diversificar nuestra 
promoción turística y nuestras actividades sociales y económicas, dirigidas a una comunidad que; por su significación histórica, turística, 
comercial e industrial, impulsaría beneficios inmediatos para toda nuestra población; 
 

Que la ciudad Mérida, Yucatán, es la capital de su estado y una de las ciudades más importantes de la península de Yucatán, se conoce 
como una de las mejores comunidades del país para vivir, por su estilo de vida, altos niveles de seguridad y un considerable crecimiento 
económico y urbano; 
 

 La ciudad se encuentra entre los cinco municipios más importantes en nuevas viviendas en México. La herencia cultural de Mérida es 
una de sus principales características, un ejemplo es el barrio Santiago situado en el Centro; 
 
Con el proyecto del tren maya se fortalecerá la conectividad y mejorará las condiciones de acceso para ambos municipios, aunado a la 
belleza natural y su arquitectura es un atractivo tanto para turistas internacionales como nacionales. El Aeropuerto de Mérida cuenta 
con el distintivo S, el cual es un reconocimiento a las buenas prácticas sustentables, en el desarrollo de proyectos turísticos y los 
compromisos de las empresas turísticas que operan en México; 
 
Que la ciudad de Mérida representa un centro de oportunidad para el intercambio de experiencias en estos ámbitos, de ahí que el 
hermanamiento con esta ciudad, coadyuvaría sin lugar a dudas en la difusión de nuestras expresiones, históricas, culturales y turísticas, 
ya que se trata de una comunidad ligada a sus tradiciones e historia, con un fuerte impulso comercial y empresarial; 
 
Que la suscripción de un Hermanamiento con la Ciudad de Mérida, Yucatán, traerá consigo un intercambio de iniciativas y experiencias 
sobre áreas de interés mutuo, teniendo como objetivos principales, lo siguientes: 
 

- Fomentar y promocionar los intercambios existentes entre la ciudad de Mérida y la ciudad de Cancún, para que pueda florecer y 
beneficiar una más amplia sección transversal de ambos ciudadanos; 

- Apoyar y promover el desarrollo de nuevas formas sociales, económicas, académicas, culturales, municipales, ambientales, 
profesionales, técnicos, programas de comunidades jóvenes para alentar a ambos ciudadanos a compartir sus experiencias para 
aprender uno del otro; 

- Mantener una comisión de ciudades hermanas activa para el beneficio de ambos ciudadanos; 

- Identificar temas comunes a los dos que pudieran generar nuevas iniciativas para fomentar el fortalecimiento de la relación de los 
cada vez más poderosos aspectos financieros, sociales y culturales entre las ciudades; 

- Promover las prioridades clave de la alcaldía y la comisión relevantes para ambas ciudades; 
- Brindar apoyo a los programas de la comunidad que promuevan los objetivos de la asociación de ciudades hermanas; 
- Promoción cultural en la que se incluya la difusión del patrimonio de ambas ciudades a través de programas concretos de trabajo y 

participación conjunta y/o recíproca en eventos diversos; 

- Fomento al establecimiento de programas de intercambio de información y de apoyo tecnológico entre los gobiernos, empresas e 
instituciones académicas de ambas ciudades; 

- Promoción de Inversiones por el intercambio de misiones empresariales, de información sobre posibilidades de inversión y 
oportunidades de negocios, identificación y difusión de la legislación vigente en la materia; 

- Formulación y realización de programas de intercambio en las áreas de atención y servicios a la comunidad, protección civil, 
combate y prevención de incendios, acciones de emergencia en casos de desastres, atención a la niñez, lucha contra las adicciones, 
atención de los adultos en plenitud y de las personas con requerimientos especiales; 
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- Formulación y realización de otros programas y proyectos varios que sean propuestos en el futuro, por acuerdo de ambas Partes 
sobre la base de su viabilidad y beneficios. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, tiene a bien emitir los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Se aprueba el Hermanamiento entre las Ciudades de Mérida, Yucatán y Cancún, Quintana Roo, conforme a los términos 
establecidos en el convenio que se adjunta al presente dictamen y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Túrnese el presente dictamen a la Secretaria General del Honorable Ayuntamiento para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente, a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil veintiuno. 

 
FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

 

Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de los integrantes de la Comisión de Turismo, Ecología 
y Ambiente, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes:  

 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente. 
 

SEGUNDO. - Se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las Ciudades de Mérida, Yucatán, y Cancún, Quintana 
Roo, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra 
se insertare. 
 

TERCERO. - Se instruye a la Comisión Ordinaria de Turismo, Ecología y Ambiente para que informe semestralmente a 
este H. Ayuntamiento con respecto a las acciones que conjuntamente se hayan desarrollado con la Ciudad de Mérida, 
Yucatán. 
 

CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 
 
 

  
 
 

CONVENIO DE HERMANAMIENTO DE LAS CIUDADES DE MÉRIDA Y CANCÚN, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO EN 
DERECHO RENÁN ALBERTO BARRERA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 
A TRAVÉS DE SU HONORABLE AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
LICENCIADA MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL, Y 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN: 
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I.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica y administra libremente su hacienda y 
patrimonio conforme a la ley, en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del artículo 77 Base Cuarta de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
 
I.2. Que de acuerdo a su régimen gubernamental, el Municipio es autónomo y ejerce su 
administración a través de su Ayuntamiento. 
  
I.3. Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán, la representación jurídica del Ayuntamiento recae en su 
Presidente Municipal, quien tiene facultad de celebrar a nombre y por acuerdo de éste, todos los 
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz 
prestación de los servicios públicos, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. 
 
I.4. Que conforme los artículos 161 fracción V y 163 fracción V del mencionado Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Mérida, la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo 
tiene, entre otras, la atribución de promover y difundir el turismo en el Municipio a nivel estatal e 
internacional, así como llevar a cabo las acciones que sean necesarias para que se promocione el 
Municipio, en el país y en el extranjero, como el mejor destino turístico, debiendo tomar como base 
para ello, la excelencia de sus servicios, así coma la conservación y riqueza de sus tradiciones. 
  
I.5. Que el cargo que ostenta el Licenciado en Derecho Renán Alberto Barrera Concha, por ser 
público y notorio, no necesita acreditarse. 
 
I.6. Que su Cabildo autorizó la suscripción del presente Convenio de Hermanamiento. 
 
I.7. Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el Palacio Municipal, ubicado 
en la calle 62 con cruzamientos entre las calles 61 y 63 de esta ciudad de Mérida, Yucatán. 
 
II. DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO: 
 
II.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo, asimismo es una Institución de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la 
administración de su hacienda. 

 
II.2. Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien 
ejerce la competencia que la Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual 
se ejercerá  por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el Gobierno del Estado, integrado en el caso del Ayuntamiento de Benito Juárez, por un 
Presidente Municipal, Quince Regidores y un Síndico, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

  
II.3. Que según disponen los artículos 89 y 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, 127 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez; el Presidente 
Municipal cuenta con facultades suficientes para celebrar a nombre del Ayuntamiento, los Acuerdos, 
contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios, para el eficaz funcionamiento de la 
Administración Municipal. 
 
Que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, acredita su 
personalidad con la constancia de mayoría y validez de fecha 14 de junio de 2021, expedida por el 
Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, así como el Acta de la Primera Sesión Solemne de 
Instalación del H. Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el periodo 2021-
2024, de fecha 30 de septiembre de 2021. 
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II.4. Que mediante la Séptima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 16 de diciembre del año 2021, se autorizó a la 
Licenciada María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal de Benito Juárez, 
Quintana Roo, la suscripción del presente Acuerdo de Hermanamiento. 
 
II.5. Que, para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones y documentos, el ubicado en la Avenida Tulum, número cinco, supermanzana 
cinco, edificio conocido como Palacio Municipal, de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, C.P. 
77509. 
 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
Enteradas las partes de las declaraciones y reconociéndose mutuamente la personalidad con la que 
concurren a la firma del presente instrumento para realizar acciones de intercambio de iniciativas y 
experiencias sobre áreas de interés mutuo, particularmente las relativas al turismo, han decidido 
formalizar el presente CONVENIO DE HERMANAMIENTO sujetándose a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. El presente Convenio tiene como objetivo formalizar el hermanamiento entre las ciudades 
de Mérida, Yucatán y Cancún, Quintana Roo, para que, en el marco del Programa de Ciudades 
Hermanas perteneciente al Gobierno Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, se genere y 
desarrolle entre ellas, un sólido y permanente vínculo de amistad, comunicación, cooperación e 
intercambio. 
 
SEGUNDA. “LAS PARTES” se comprometen a intercambiar iniciativas y experiencias sobre áreas 
de interés mutuo, particularmente las relativas al Turismo, así como a desarrollar programas de 
colaboración en materia de: 
 

a)  Fomento de la comunicación e intercambio permanentes entre la población de ambas ciudades 
representada por medio de los Comités de Ciudades Hermanas y a través de estos extender la 
participación de los organismos representativos y participación conjunta y/o recíproca en 
eventos diversos. 
 

b) Promoción Cultural en la que incluye la difusión del patrimonio de “LAS PARTES” a través de 
programas concretos de trabajo y participación conjunta y/o recíproca en eventos diversos. 
 

c) Promoción Turística y Artesanal por medio de la organización o participación en foros de 
difusión, eventos de promoción e intercambio de visitantes, con la asistencia de los prestadores 
de servicios y autoridades competentes. 
 

d) Fomento al establecimiento de programas de intercambio de información y de apoyo tecnológico 
entre los gobiernos, empresas e instituciones académicas de “LAS PARTES”. 
 

e) Promoción del Intercambio Educativo, Académico y Artístico a través de programas 
establecidos con el apoyo de las correspondientes instancias de gobierno, las instituciones 
públicas y privadas y la participación de la sociedad. 
 

f) Promoción del Comercio a través del intercambio de misiones comerciales y participación en 
exposiciones, ferias, foros empresariales y otros eventos, con el fin de incrementar los flujos de 
bienes y servicios entre “LAS PARTES”. 
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g) Promoción de Inversiones por el intercambio de misiones empresariales, de información sobre 
posibilidades de inversión y oportunidades de negocios, identificación y difusión de la legislación 
vigente en la materia. 
 

h) Promoción del deporte y desarrollo de programas de promoción deportiva, intercambio, 
competencia y estímulos a deportistas de ambas localidades. 

 
i) Formulación y realización de programas de intercambio en las áreas de atención y servicios a 

la comunidad, protección civil, combate y prevención de incendios, acciones de emergencia en 
casos de desastres, atención a la niñez, lucha contra las adicciones, atención de los adultos en 
plenitud y de las personas con requerimientos especiales. 
 

j) Formulación y realización de otros programas y proyectos varios que sean propuestos en el 
futuro, por acuerdo de ambas Partes sobre la base de su viabilidad y beneficios. 

  
La operación de este Convenio no estará condicionada a que “LAS PARTES” firmantes establezcan 
proyectos específicos o programas en todos los campos y modalidades de cooperación a que se 
refiere la presente cláusula. 
 
TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a llevar a cabo las modalidades de cooperación a   
que se refiere la cláusula que antecede, con pleno y absoluto respeto a sus respectivas 
competencias normativas estatales y municipales y las directivas de su marco jurídico, teniendo en 
cuenta la normatividad señalada por el Programa de Ciudades Hermanas perteneciente al Gobierno 
Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
CUARTA. “LAS PARTES” formularán un Programa Anual Conjunto de Trabajo, mismo que será 
parte integrante del presente acuerdo, y se instrumentará a través de proyectos específicos.  
 
Dichos proyectos deberán contener previsiones para la ejecución de la actividad de cooperación y 
contemplarán las especificaciones sobre alcances y beneficios mutuos, coordinación y 
administración, además de precisar los siguientes aspectos: 

 
a) Objetivos y actividades a desarrollar; 

b) Cronograma de actividades a desarrollar; 
c) Responsabilidades de cada Parte; 
d) Asignación de recursos humanos, materiales y financieros; y, 
e) Información adicional que se considere necesaria. 

 
QUINTA. No obstante, la formulación del Programa de Trabajo Anual a que se refiere la cláusula 
anterior del presente convenio, cada una de “LAS PARTES” podrá formular propuestas de 
colaboración que surjan en el transcurso de la instrumentación de las actividades de cooperación.  
 
SEXTA. Para la adecuada coordinación, supervisión, seguimiento y evaluación de las   actividades 
de cooperación realizadas al amparo del presente Convenio de Hermanamiento, “LAS PARTES” 
acuerdan establecer un grupo de trabajo integrado por representantes de ambas Partes, fungiendo 
como áreas ejecutoras las siguientes: 
 
El Ayuntamiento Constitucional de Mérida, Yucatán designa al Licenciado en Administración de 
Empresas José Luis Martínez Semerena, M.B.A., Director de Desarrollo Económico y Turismo. 
 
El Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez, Quintana Roo, designa al Licenciado Juan 
Pablo de Zulueta Razo, Director de Relaciones Públicas. 
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SÉPTIMA. Si la instrumentación de un proyecto específico de cooperación requiriese el intercambio 
de expertos o especialistas, “LAS PARTES” acordarán, en cada caso, las modalidades que regirán 
este Intercambio. 
 
OCTAVA. Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” acuerdan que el 
personal comisionado por cada una de ellas continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra 
Parte, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. El personal enviado por una 
de las Partes a la otra, se sujetará en el lugar de su ocupación, a las disposiciones de la Legislación 
vigente en el Estado y municipio receptor y a las disposiciones, normas y reglamentos de la 
institución en la cual se ocupe. Este personal no podrá dedicarse a ninguna actividad ajena a sus 
funciones, ni podrá recibir remuneración alguna fuera de las establecidas, sin la anuencia previa de 
las autoridades competentes. 
 
NOVENA. Las diferencias que pudieran surgir de la interpretación o aplicación de este instrumento 
y de los programas y proyectos derivados del mismo, serán resueltas por “LAS PARTES” de común 
acuerdo.  
 
DÉCIMA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y continuará vigente 
hasta el día 31 de agosto del año 2024. 
 
La terminación anticipada del presente Convenio, podrá realizarse por cualquiera de las partes 
mediante comunicación escrita y no afectará la conclusión de las actividades de cooperación que 
hubiesen sido formalizadas durante su vigencia. 
 
Leído que fue el presente Convenio de Hermanamiento por “LAS PARTES” que en él intervienen y 
enteradas del contenido, valor y alcance de todas y cada una de las cláusulas que contiene, lo 
ratifican y firman a los 17 días del mes de diciembre del año 2021. 
 
 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, Cuarto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 

POR EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN  
 
 

 
____________________________ 

M.D. RENÁN ALBERTO 
BARRERA CONCHA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

POR EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO 

 
 

____________________________ 
LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 

ESPINOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología 
y Ambiente, mediante el cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades 
de Mérida, Yucatán y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo 
que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes 
términos: Aprobado el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades de Mérida, Yucatán 
y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. -----------------------------------------------
---------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la designación de los Ciudadanos Regidores que integrarán la Comisión de 
Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la Segunda Sesión Solemne 
del Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------
------------------------ ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 133, 134, 145 y demás aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 64, 65 y demás aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 5, 6, 96, 73, 74, 101 y demás relativos y aplicables del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 8º, 26, 33, 49, 53 fracción VII y 54 y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º 
fracción VII, 3º, 4º, 5º, 6º, 12, 13 y demás aplicables del Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del 
Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, constituyéndose como el Órgano 
máximo del Gobierno Municipal. 
 
Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la 
Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Que el Ayuntamiento en Pleno tendrá Sesiones Ordinarias, Extraordinarias, Públicas o Privadas, Solemnes y Permanentes 
que consisten en las asambleas convocadas por el Presidente Municipal a efecto de analizar, discutir y decidir todos 
aquellos asuntos que le sean sometidos a su consideración o que de acuerdo a la normatividad le competan de 
conformidad al Orden del Día que al efecto se acompañe a su citación. 
 
Que las Sesiones Solemnes del Ayuntamiento, serán públicas y se sujetarán en su desarrollo a lo previsto en la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
el Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y al Reglamento de 
Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 
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Que el Presidente Municipal solicitará la celebración de una Sesión Publica Solemne, a fin de hacer la Declaratoria de 
Ciudad Hermana y firmar el Acuerdo, conforme a lo dispuesto por el Reglamento de Protocolo para las del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Que en razón de lo anterior, y en virtud de la celebración de la próxima Sesión Solemne que este Honorable Ayuntamiento 
llevará a cabo con motivo de la suscripción de los Hermanamientos con las Ciudades de Mérida, Yucatán y Ensenada, 
Baja California, y en atención a lo previsto en el artículo 12 del Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del 
Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, el cual establece que se deberá nombrar de entre los miembros 
del Ayuntamiento, una comisión de cortesía que acompañe a las autoridades a su llegada y salida de las sesiones 
solemnes, motivo por el cual con el presente acuerdo se deberá designar a dicha comisión, a fin de otorgar la cortesía que 
corresponde a la recepción de los integrantes de los Honorables Ayuntamientos de Mérida, Yucatán y Ensenada, Baja 
California. 
 
Que por las consideraciones expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Serán integrantes de la Comisión de Cortesía para recibir y otorgar los actos de protocolo necesarios a las 
personalidades y autoridades, que asistan a la Sesión Solemne en la que se suscribirán los Hermanamientos con las 
Ciudades de Mérida, Yucatán y Ensenada, Baja California, los Ciudadanos Regidores Miriam Morales Vázquez, Jessica 
Alejandra Ciau Díaz y Oscar Alberto Rébora Aguilera. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, Cuarto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la designación de los Ciudadanos Regidores que 
integrarán la Comisión de Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la 
Segunda Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo, 
mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en 
los siguientes términos: Aprobada la designación de los Ciudadanos Regidores que 
integrarán la Comisión de Cortesía en los términos del propio acuerdo. --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Cuarto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
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mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la desincorporación de bienes patrimoniales respecto de 8,868 luminarias 
del servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los 
términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual 
es del tenor literal siguiente: ----------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 fracción III, inciso b) y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 126, 127, 128, fracción VI, 133, 145, 146 ,147 inciso b), 154 y demás relativos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 59, 60, 65, 66 fracción I inciso b), fracción IV inciso g), 168, 169 inciso 
b), 171, 229 fracciones II y IV, 230 fracción I, y demás relativos de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 5 
fracciones I, VIII, IX, X, XIX, 6º, fracción IV, 239 fracción II, y demás relativos del Bando de Gobierno y Policía del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 6º, 7º, 26 y 156 y demás relativos del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Municipio es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su hacienda;  
 
Que la autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo, los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de la competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan; que dentro de las facultades reservadas a los 
municipios, se encuentra la de administrar de manera libre y responsable su patrimonio, mismo que se encuentra integrado 
por bienes que se clasifican en bienes del dominio público y bienes del dominio privado; 
 
Que en términos del artículo 115 fracción III inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
municipios le corresponde la prestación del servicio de alumbrado público, por lo que en cumplimiento de sus atribuciones 
el gobierno municipal en sus diversas administraciones, adquirió las luminarias necesarias para proporcionar el servicio de 
alumbrado público, lo cual en su mayoría se ha adquirido con recursos propios, de lo que se advierte la legal posesión, 
aunado a que por disposición de ley, los bienes destinados a la prestación de un servicio público se encuentran clasificados 
como bienes del dominio público, de ahí que literalmente el reglamento municipal de la materia, catalogue como tales a 
los postes de alumbrado público con sus respectivos accesorios y aditamentos; 
 
Que en el desahogo del quinto punto del orden del día de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2016-2018, de fecha 23 de noviembre de 2017, se aprobó 
el Dictamen Legal, Técnico, Administrativo y Financiero, de fecha 16 de noviembre de 2017, así como la Resolución y 
Fallo de fecha 17 de Noviembre de 2017, emitidos por el Comité Técnico Dictaminador al amparo de la Licitación Pública 
Nacional MBJ-CDT-001-2017, correspondiente a la concesión de la prestación del servicio de alumbrado público en el 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo;  
 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se solicitó 
a la XV Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, la ratificación de la concesión otorgada para la prestación 
del servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, por un periodo de quince años, a favor 
de la persona moral denominada CELSOL, S.A.P.I. DE C.V., misma que fue ratificada mediante el Decreto 148 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 15 de enero de 2018;  
 
Que con fecha 16 de enero de 2018, se llevó a cabo la suscripción del respectivo contrato de concesión para la prestación 
del servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que en el desahogo del sexto punto de la orden del día de la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, celebrada el día 6 de mayo de 2021, se aprobó 
y autorizó adicionar la cantidad de 8,868 luminarias (6,352 para modernización, operación y mantenimiento y 2,516 
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exclusivamente para su modernización), a la operación y mantenimiento del Servicio de Alumbrado Público que realiza la 
empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V. en su calidad de concesionaria del Servicio de Alumbrado Público, para que integre el 
total de luminarias en operación y mantenimiento, en su calidad de Concesionaria del Servicio de Alumbrado Público. 
 
Que actualmente las luminarias pertenecientes al Sistema de Alumbrado Público del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en lo general, han cumplido con su vida útil y que gradualmente se convierte su mantenimiento en una importante 
inversión económica extraordinaria para su reparación y mantenimiento; llegando en ocasiones a que sea imposible la 
donación o reúso, por lo que requiere un tratamiento o una disposición final especial. 
 
Que se hace referencia a que precisamente debido a su antigüedad y a las condiciones por las que fueron adquiridas e 
instaladas en su momento, no existe registro o facturas que amparen cada uno de los elementos que componen el servicio 
de alumbrado Público municipal, situación que fue el origen e impedimento para su registro oficial como bienes 
patrimoniales y su respectiva alta en el Sistema Patrimonial del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo, a cargo de la 
Dirección de Patrimonio Municipal, adscrita a la Oficialía Mayor; resultando actualmente en que es ineludible prioridad, que 
al momento de ser autorizadas para que se integren al programa de modernización, sean desinstaladas las luminarias 
obsoletas; sea en consecuencia que se proceda a su destino final de manera inmediata con la intervención de empresas 
especializadas para el manejo de residuos peligrosos, por los componentes contaminantes que contienen las luminarias 
en desuso. 
 
Que desde el momento en que la Concesionaria CELSOL, S.A.P.I. de C.V. entró en operaciones se actualiza el control del 
Sistema de Alumbrado Público cada vez que se va desinstalando el equipamiento viejo y se procede con la instalación de 
los nuevos suministros; lo anterior, se efectúa a medida que se va aprobando por el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, conforme a las necesidades de la ciudadanía y mediante la programación realizada entre la 
Concesionaria y la Dirección de Alumbrado Público, según se determina en la Concesión y Contrato correspondiente. 
 
Que en la actualidad el equipamiento y componentes que se desinstalan, por su antigüedad y por las condiciones de estar 
a la intemperie, así como las condiciones climáticas de la zona peninsular que están expuestos frecuentemente a 
fenómenos hidrometeorológicos, los mismos se dañan sustancialmente al momento de efectuar las maniobras operativas 
de desinstalación, aunado a los continuos traslados efectuados y al almacenaje temporal, a cargo tanto de la concesionaria 
como de la Dirección de Alumbrado Público, resultando también en un alto costo por la aplicación de egresos 
extraordinarios, ya que no se cuenta con bodegas especializadas o suficientes para su debido almacenaje. 
 
Que de igual manera, lo antes expuesto implica un alto riesgo para el personal operativo, ya que es fuente de posibles 
accidentes de trabajo, tanto por su traslado, manejo y por los riesgos que implican la manipulación de los componentes de 
las lámparas que consisten en vapor de sodio, mercurio, plomo, itrio, bario, estroncio y diversas tierras raras; además del 
posible riesgo de explosión de las lámparas que están fabricadas en su mayoría de vapor de sodio a alta presión; los 
cuales resultarían en posibles riesgo de trabajo y que repercutirían en asuntos en materia laboral, en contra del Municipio. 
 
Que sin pasar por alto, en el supuesto que ocurran diversos accidentes de trabajo por la eventual manipulación de las 
luminarias desinstaladas, se generaría el aumento del pago de la prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo, ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos de los artículos 42 de la Ley del Seguro Social; 35 del Reglamento de la 
Ley del Seguro Social en materia de afiliación, clasificación de empresas, recaudación y fiscalización; en relación con el  
numeral 74 de la Ley Federal de Trabajo; de igual manera aplicable a lo que corresponde a los demás instituciones o 
sistemas de seguridad social de los trabajadores. 
 
Que de igual manera, es importante señalar que al no tratarse de una actividad que corresponda exclusivamente a cierto 
sector o unidad administrativa durante su manejo e inventarios, no se cuenta con las debidas medidas de seguridad e 
higiene, consistente en equipamiento especial de seguridad y protección para el trabajador (trajes especiales, guantes, 
caretas, botas, etc.), lo cual su adquisición representa una inversión adicional sustancial, toda vez que dependiendo del 
volumen de luminarias que se vayan requiriendo para su modernización con aprobación del Ayuntamiento, corresponde el 
número de personal designado para atender esta actividad y atender además la cobertura de los servicios previamente 
programados por las diversas dependencias, con base a sus respectivas atribuciones y facultades. 
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Que se enfatiza lo ocasionado por la contingencia por la pandemia del Virus SARS-COV2 que genera la enfermedad 
COVID-19, ha obligado al Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a implementar acciones emergentes de austeridad, 
para asegurar que se destinen acciones y recursos encauzados a mitigar los efectos hacia la población, garantizar la 
seguridad de la salud de los habitantes y residentes en el municipio; por lo que se considera imposible de concretar 
presupuestaciones y erogaciones de recursos adicionales o extraordinarios para el almacenaje, traslado, mantenimiento, 
reparación, desinstalación y/o disposición final de los componentes y las luminarias.  
 
Que además, se considera un detrimento el asignar recursos económicos extraordinarios para las luminarias y sus 
componentes; primeramente, porque como se comentó anteriormente, dejaron de tener vida útil, ni es posible su 
recuperación para reinstalarlos, ya que fue una de las causas que motivan a su desinstalación por ser obsoletos y son 
sustituidos por componentes más seguros y actualizados, lo cuales no son compatibles con las viejas tecnologías. 
 
Que los antecedentes anteriores expuestos, derivan del Dictamen Técnico emitido con fecha 7 de diciembre del 2021, por 
la Dirección de Alumbrado Público, que se manifiesta como si a la letra se insertare, derivado de las facultades y 
atribuciones inherentes a la Dirección.  
 
Que aunque los Acuerdos del Ayuntamiento se han cumplido cabalmente a través de las instancias competentes que 
intervienen en el proceso de modernización, mantenimiento y operación del Sistema de Alumbrado Público Municipal; así 
como la baja de las luminarias y componentes resultantes en vía de desecho, tanto por concluir su vida útil como por los 
componentes contaminantes que requieren un tratamiento técnico especializado; también resulta necesario que este 
órgano colegiado determine concretamente cuál debe ser el destino final que procede para este tipo de equipamiento 
obsoleto, para inhibir cualquier posible daño o afectación a las personas y a los ecosistemas.  
 
Por lo anterior, es necesario que el H. Ayuntamiento instruya a la Dirección de Patrimonio para que proceda a la baja 
patrimonial de manera directa y asimismo, este órgano colegido determine el destino final de las luminarias desinstaladas, 
con la finalidad de evitar realizar erogaciones económicas extraordinarias, así como posibles daños al medio ambiente, 
por tratarse de partes que contienen contaminantes de alto riesgo, tal y como se advierte del dictamen técnico emitido por 
la Dirección de Alumbrado Público dependiente de la Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios. 
 
Que en atención a las consideraciones expuestas y fundadas se tiene a bien someter a la consideración de los integrantes 
de este Órgano Colegiado de Gobierno, de los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se aprueba instruir al Oficial Mayor para que a través de la Dirección de Patrimonio Municipal, a la Secretaría 
Municipal de Obras Públicas y Servicios a través de la Dirección de Alumbrado Público y a la Contraloría Municipal, para 
que en el ámbito de sus respectivas competencias, procedan a supervisar y llevar a cabo la desincorporación de bienes 
patrimoniales respecto de las 8,868 luminarias que fueron objeto de la modernización aprobada en el desahogo del sexto 
punto del orden del día de la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, celebrada el día 6 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios para que, por conducto de la Dirección 
de Alumbrado Público, proceda a la disposición final inmediata de las 8,868 luminarias objeto del presente acuerdo, a 
través de una empresa especializada en el manejo y disposición de residuos peligrosos, sin que esto implique ningún tipo 
de erogación para el Municipio, a fin de evitar gastos extraordinarios de almacenaje o traslado de los bienes de mérito. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Contraloría Municipal para que proceda a investigar, substanciar y resolver en su caso, 
respecto a posibles actos de responsabilidades administrativas a que deban ser sujetos los servidores públicos, durante 
los procesos u omisiones que pudiesen existir durante el registro, operación o control de las luminarias del Sistema de 
Alumbrado Público Municipal. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Síndico Municipal, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la desincorporación de bienes patrimoniales 
respecto de 8,868 luminarias del servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
la desincorporación de bienes patrimoniales respecto de 8,868 luminarias del servicio de 
alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Quinto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, manifestó que a este punto del Orden del día correspondía a los Asuntos 
Generales. Para lo cual la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno, a fin de tratar algún asunto que por su 
importancia o urgencia requiera ser tratado en esta sesión de Cabildo. Solicitando el uso 
de la voz, el Ciudadano Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo Regidor, manifestó: 
Gracias Presidente, pues más que un tema de urgencia, al contrario, yo quiero saludar y de 
verdad agradecerle mucho la coordinación que ha habido por parte de la Dirección de 
Desarrollo Económico, la Dirección de Capacitación Laboral con respecto a la presidencia 
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y con las Regidoras y Regidores y el Síndico, 
quienes integramos esta comisión. Reconocer el trabajo que ha estado haciendo el 
licenciado Balmaceda, el licenciado Calzada también en la séptima edición que ya llevamos 
del programa “Ven y empléate”, la cantidad de personas quienes han asistido en busca de 
empleo, para este Ayuntamiento de Benito Juárez el empleo es fundamental, sobre todo en 
los tiempos de contingencia que se suscitaron el año pasado y que en este año aún viene 
una recuperación económica, el incremento también de los vuelos que ha habido, el 
turismo, necesitamos de personal capacitado y las empresas han estado buscando gente 
con habilidades, actitudes y aptitudes también para mejorar los servicios y agradecerle 
mucho a las cámaras empresariales quienes nos hemos estado reuniendo, la CANIRAC, 
los hoteleros, en fin, la asociación de recursos humanos, quienes han estado muy 
pendientes de este programa y han estado brindando los espacios de vacantes y no solo 
hoteleros, restauranteros, sino la sorpresa también por parte de hospitales, quienes han 
estado acudiendo de centros de servicios para albercas, mantenimiento, ingeniería, en fin; 
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pero también algo muy importante, cuando el trabajo se hace coordinado las cosas salen 
bien, debo reconocer el trabajo que la federación ha estado brindando también al apoyo en 
estos programas como también el estado por parte de la fiscalía quienes han estado 
instalando los módulos para dar apoyos con la carta de antecedentes no penales, así como 
también la Secretaría de Salud para las tarjetas de salud y aprovechando también la 
Dirección de Tránsito, quienes han estado dando los servicios y descuentos del 50% 
también para motociclistas, es muy curioso que mucha gente está acudiendo porque son 
repartidores de comida y como dicen, nos va bien en las propinas, repartir a veces la 
comida, uno dirá bueno, a lo mejor hay mucha gente a la que le gusta este tipo de trabajo, 
pero es un trabajo que ahora encontró la gente, que repartir comida les va dejando buenas 
propinas también, como también hay gente que está trabajando en sus hogares y han 
encontrado una forma también de cómo emplearse y ser proveedores también con ciertas 
empresas, en fin, agradecer mucho a la Dirección de Desarrollo Social y Económico y 
decirle a la población que seguimos trabajando y el empleo va a ser fundamental y en el 
caso de nuestra Regiduría, el Regidor del trabajo y del empleo. Muchas gracias. En uso de 
la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
manifestó: Gracias Chucho, sí, creo que a lo largo de tres años de la pasada administración 
y el inicio de esta hemos entendido todas y todos que trabajando en conjunto y que 
trabajando y tomándonos de la mano, el llegar a buen puerto es en beneficio de la gente, 
trabajar todos sin descanso por y para las personas siempre reditúa frutos y después de 
esta pandemia, que hay que recordarlo por favor, seguimos en medio de una pandemia, no 
bajemos la guardia, sigamos utilizando los protocolos sanitarios, después de tantos meses 
y mucho dolor, llevamos un año y nueve meses en pandemia y la pérdida del empleo como 
bien comentas Chucho, fue terrible para un municipio, para un estado que vive de la 
industria del turismo, fue la más afectada, pero la recuperación de igual manera ha sido a 
pasos agigantados y este trabajo en colaboración, me sumo a la felicitación, es lo que hace 
posible que la recuperación sea más rápida y a paso firme, tenemos una gran cantidad 
todavía al día de hoy de oferta de trabajo importantísima, esperamos una temporada 
decembrina del 100%, esperamos romper record la próxima semana de las 567 
operaciones que tuvimos hace unos días, el sábado pasado en el aeropuerto internacional 
de Cancún, que a su vez rompió el sábado veintisiete de noviembre con sus 561 
operaciones, el objetivo hoy es seguir con esta recuperación como bien comentas Chucho, 
trabajando de la mano todas y todos y que esta recuperación económica sea de la mano 
de los protocolos sanitarios, para que no nos contagiemos, para poder vencer este virus 
que nos ha causado tanto dolor y con el objetivo firme de que la prosperidad de un municipio 
tan importante, este éxito de un municipio tan importante se convierta en prosperidad 
compartida en los hogares de esos repartidores de comida, del maletero que trabaja de sol 
a sol en el aeropuerto, de las camaristas, de los ayudantes de cocina, así que coincido y 
aplaudo este trabajo en equipo querido Chucho y solamente recordar, antes de terminar 
una felicitación al Instituto Municipal de la Mujer, los servicios de la unidad móvil han sido 
un éxito, la atención médica, Papanicolaou, Colposcopía, Ultrasonido, con un pequeño 
costo de recuperación, que bueno, en realidad ni siquiera es para recuperación, que para 
recuperación es un poco más, es un servicio integral y les queremos recordar en dónde 
estarán estos días, el día de hoy están en la supermanzana 200, sobre la Leona Vicario, 
están el día de hoy esperándolos, es desde las nueve de la mañana y hasta las cinco de la 
tarde, hoy están ahí ni la lluvia la verdad es que quitó la unidad, trabajando contra viento y 
marea, están sobre la Leona Vicario, por la calle Chunchucmil ahí en la 200, el día de 
mañana estarán en la Colonia Amistad, el día dieciocho en Prado Norte y así conforme 
vayan pasando los días nuestras Regidoras y Regidores seguramente lo estarán 
compartiendo para que por favor, se los digo con la mano en el corazón, la prevención es 



Corresponde a la 7ª Sesión Ordinaria 
2021-2024 

 

292 

la mejor manera de cuidarnos, háganse sus ultrasonidos, su mastografía, su colposcopía y 
a veces es sumamente oneroso y lo entiendo, pero cuando hay estos servicios de salud 
con una pequeña cuota de recuperación, en este caso me parece que son cien pesos pero 
te hacen todos los estudios, das la oportunidad de prevenir cualquier mal y también 
recordándoles, me preguntaban hace un momentito en las redes, las vacunas terminan el 
diecisiete de diciembre, es decir el día de mañana, las vacunas de 15 a 17 años y están en 
el domo de la región 94 y en el domo de la región 96, en el Jesús Kumate, en el Toro 
Valenzuela y en el Jacinto Canek, de ocho de la mañana a seis de la tarde y va a haber 
una dosis también de Cansino, para aquellos que por alguna situación se quedaron 
rezagados y no asistieron a la primera llamada de rezagados y no asistieron a la segunda 
llamada de rezagados hoy es la oportunidad para aquellos que no se pudieron vacunar, 
que no tienen ninguna vacuna por alguna circunstancia puedan acudir a los módulos, es la 
última atención de rezagados de 18 y más y será el día de hoy y el día de mañana diecisiete 
de diciembre, para aquellos que no tengan ninguna vacuna va a ser cansino, es dosis única, 
de ocho de la mañana a seis de la tarde y recordarles también la cantidad de eventos que 
tenemos ahora en vísperas de navidad con la finalidad de disfrutar esta época decembrina, 
después de tanto dolor sentir esta luz de esperanza, tenemos Christmas Show, que creo 
que aquí ya todos fuimos y acudimos con el objetivo de que la gente, todos, es un evento 
completamente gratuito, es todos los días, tenemos eventos en Puerto Juárez, veremos 
salir a Santa del mar, creo que será sumamente divertido, este sábado dieciocho a las cinco 
de la tarde, un evento bien bonito, los esperamos en Puerto Juárez, ahí en el lugar en donde 
todo inició, ahí estaremos a las cinco de la tarde; el concierto por la paz el día de hoy, en 
Villas Otoch, escucharemos un gran, gran concierto en una de las zonas más conflictivas y 
el objetivo es que el arte, la cultura, un concierto de esta naturaleza no puede ser nada más 
para ciertos estratos socioeconómicos o para ciertas personas, toda la gente tiene derecho 
a disfrutar de un gran concierto como se va a presentar el día de hoy por la tarde allá en 
Villas Otoch a las seis de la tarde y bueno esperemos que disfruten el concierto y disfruten 
del festival navideño de la esperanza y disfruten del Christmas show y sobre todo disfruten 
de esta época, si bien es cierto pues no la hemos pasado bien por esta pandemia, también 
son momentos de hacer un alto en el camino, de saber lo bendecidos que somos y poder 
disfrutar con las personas que amamos, hoy de manera diferente, quizá no habrá abrazos 
y besos, es más complicado, pero demostrando el inmenso amor que le tenemos a los 
seres humanos que viven junto a nosotros, a aquellos que están más lejos y sobre todo 
ayudar al prójimo, así que ojalá y disfruten todos los eventos que tenemos gratuitos para 
ustedes. No habiendo ninguna otra intervención por parte de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del día, para lo cual informó que con el 
anterior punto se había agotado el Orden del día, por lo que se procedió a la clausura de la 
sesión. --------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Sexto.- Clausura de la sesión. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Siendo las once horas 
con cinco minutos del día jueves dieciséis de diciembre del dos mil veintiuno, y a fin de dar 
cabal cumplimiento a la Orden del Día, declaro clausurados los trabajos correspondientes 
a la Séptima Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024. Levantándose la presente conforme lo establece 
el Artículo 42 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, y firmando para constancia los que en ella intervinieron.  ------
--------------------------------------------------------- -------------------------- --------------------------------------------------------------- 


